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+ INTRODUCCION + 

La historia de la tortura y eu ueo puede

ser rastreada desde loe ¡,;riegos, a través de los romanos 

y le Edad Media, hasta las reformas jurídicas del eiglo

XVIII y XIX. Debe~os empezar a explicar la práctica de -

la tortura con lo que ee sabe de loe griegos, porque PS.::.. 

te de sus leyes influyeron en las leyes romanas y eetae

a su vez en la Edad Media. 

En este trebejo se hará un anilieie de la 

práctica de la tortura y de ~u historia, as{miamo se an! 

lizare.n sus diversas manifestaciones. 

La tortura ha sido considerada como un m~ 

dio normal por el cual se va a obtener la confesión o la 

delatación del inculnado o supuesto inc11lpedo. 

La práctica de ésta se ha desarrollado en 

su plenitud, no obstante que exíste muy variada legiela

ci6n para prohibir eu uso, la cual ha sido ineuficient•

Y a menudo se trasgreden loe derechos contenidos en di -

chas legislaciones. 



:En el primer capítulo s~ desarrollará en

rorma breve ls historia de la tortura, así mismo se ana

lizaran los sujetos que intervienan en la tortura. 

En el segundo capítulo veremos qtte lagis

lac16n es aplicable para la nrevenc16n y sanción de la 

tortura y por último en el tercer capítulo abordaremos 

la nroblemstica de la trasgreci6n de los Derechos Huma 

nos por la práctica de ésta, 



1.1 DERECHO GRIEGO. 

n el co~ien~o Je !& ~i~torio de :a tort~ 

ra entre loe anti .cr1os grie ges, halla't'.cs l')Or ?rimern vcz

r:n 1~ hi?tcr-iri occ:.~-..:ntul la tra.'"12ición :iL ·.in ~int.::nr:. l:::_ 

<::Jl ? e:1 Tnn :::c.::ida c::::::.~!:a: E.-otrJc ~iutema corr.plt:jo -3n

el ...,ue t::l pr0tlf=::7a .:!t.: l:! pr:.¡t:=b.:.-, :.- '!.a ·j:::ti:ici:.:~ '"1t!"~ ~l 

horr.bre l!brP. v el r_s,;lavo son ::nrticul'.rrrr.u1:.e nc';t?b!.t.u .-

El t:1roble:r.~ ~e l¿ pr:;.eba :.abía ~urMrio je !.a cc~-+;·1-r~~1·c -

p;rie,"':o. arcaict:., u: ::J?cir, de ur: cor.:.'1:.-:~-. cr.trE- J':':: 11ti 

c!ón, rodeados r;O!' ::.u fruni lia, sus r:ni ~:s ¡ C.er.cn'5icn:;~s 

La CJ!'tturnbrc~ y la conducta aprooiada, 1_rs,n l?.s revlan de 

: ')S con(} i ct:0s ! r .-ole!"': o ar ti culru·es, i".iero':'l r.·nuiu.:!arlo:J -

vor dr; una u :Jtra narte P.ran llamadas dika,y, =declaraci~ 

nf-s=. Esta.e- ::f! nc: . .ur:·.t1'!ron C:)f,l r J ticmno p:l..i."~ ~·orx&r un -

cuerpo reconocido de opinión, hasta que la concepci6n P2. 

pule.r do su csrácetr moral abstracto hizo que el término 

diké llegara a significar justicia. En eetoe primitivoe

conflictos legales probablemente ee hizo poco ueo de laa 
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pruebas, asi como reflejaban pQca o ninguna idea de del!. 

to como algo distinto del agraviQ personal, Su resultado 

dependía más bien de la poeici6n social de los litigan -

tes y de la opin16n de los miembros más importantes de -

la comunidad. La primera ofensa ¡¡eraonal fuá el agravio

(daño civil a la persona, la propiedad o la reput,.ci6n), 

no el delito, y ln nmbici6n de la parte e;.graviadn ern 

que se reconociara este a~avio y se le compensase. 

Ln ley ya no fué el resultado de una 

serie de enemistades fs.~iliares. La ley de la ciudad em

pez6 a desplazar a las leyes de la familia, y la ética -

privada fué conceptualmente separada de la conducta pú -

blica. 
En el siglo VI a. de c. loe ciudadru1oe l!_ 

bree de la civitas griegas se sometieron voluntariamente 

a muchas restricciones en sus acciones personales porque 

conocían las leyes, respetaban a quienes las administra

ban, y admitían oue aun el procedimiento legal era en g!_ 

nerl\l beneficioso, más que coercitivo, cara ouienea eran 

libres y ciudadanos. Así loa conceptos de honor y esta -

tus estratificaron la sociedad urbana griega. 

Loe que no poseían ningún estatus de he -
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nor o de ciudadania eran los extranjeros, los esclavos,

los que tenían oc\lpaciones vergonzosas o aquellos cuya -

deshonra era reconocida públicamente, no pose!an ningún

derecho, ni el derecho a no ser coercionado ni el dere -

cho a litigar. 

Aristóteles d{; una lista de cinco pruebas 

extr!nsecBS que pueden ser usadas en el proceso legal, -

además de lBS figurBB de la retói·ica: "las leyes, testi

gos, costumbre, tortura y juramen1;9!!."• El término que u

tiliza Aristóteles para la tortura, y el término g:riego

general, es basanoe, filológicamente relacionado con la

ídea de poner &J.go met{tlico en una piedra de toque para

verificar su contenido, Basenos, tortura, implicaba un -

tipo de inde~ación, cr!tica necesaria, es un tipo de in

vestigación cuyos resultados pueden servir como pruebes

en un eubprocedimiento dentro de un procedimiento legal.

m{;e amplio , 

En '}recia eran sometidos a la tortura loe eaclavos

y, en ciertas circunntancias el extranjero, ~ero loe 

griegos no dejaron ning11na obra sobre procedimientos ci

viles o penales, y les nrincipales fuentes sobre la tor

tura de esclavos <;On 1.os oradores jurídicos y loa auto -
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rea de obras de teatro cdrnices; los oradores jur!dicos -

en una serie de discursos escritos para ser pronunciados 

por eue clientas y loe autores de obras de t•atro córni -

ces en dramas sobre la vida cotidiana. 

l-0e esclavos podían ser torturados por 

perjuicio a raíz de las pruebes proporcionadas por un P! 

piro del Egipto grie¡;o, en el oue se declaraba si loe 

jueces no pueden formarse una opinión después de dispo 

ner de todos loe medios o elementos de juicio, pueden 

aplicar la tortura e los esclavos después de que su tes-

timonio ha sido dedo en presencia de les dos partes d~l-

CB!30, (1). 

Loe l!;I"iegos conceptuaron a le torture 

como un medio pare extraer la verdad, Aristóteles la co~ 

eideraba como "una especie de evidencia para llevar con-

l'igo una verosimilitud absoluta porque se aplicaba cier-

ta coerción". Lo que, ~egdn paree~ no tuvo en considera~ 

ci6n el filósofo, fué que muchos esteben dispuestos a e~ 

mitir cualquier cosa después de ser atormentados y casi-

l) PBTERS Edwero, LA. TORT\JRA; Editorial. Ali enza S • A,, t.'.a
drid 1987. Págs 26-31. 
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descuartizados. Aunque lo usual era que este trata.miento 

se reserva a los esclavos y prisioneros de guerra, hab!e 

ocasiones en oue se aplicaba a lo~ ciudadanos torturánd~ 

los en el potro, el toro de bronce y la rueda. (2). 

!IURWOOD Bernhardt J,, LA TORTURA. A TRAVES OE LOS SIGLOS, 
Editorial V Siglo 1976, Pág. 14. 
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1.2 DERECHO ROMANO 

En Roma, como en '1recia, originalmente se 

emnleaba la tortura como ::edio pare extraer evidencia de 

de boca de los testii;os. Así mismo, los métodos de loe -

romanos al princi oio erA.ll similores a los de los griegos. 

Como lo hacían en muchas otrus é.reast loe romanos adopt~ 

ban los princinioa de loa grieJ?:QB pare. luego refinarlos, 

me,iorarlos e introducir variaciones sobre el tema. ( 3). 

La ley romana modelada nor ciertas i ~ 

fluencias eric~as. constituyó el mayor cuerpo de jurie -

prudencia docta conocida nor l~ tradición occidental. En 

la r.iás antip,ua ley romana, sólo los esclavos podían ser

torturados y sólo cuando habían sido acusados de un cri

men. Posteriormente, también pudieron ser torturados 

como testlD'OB "Jero con severas restricciones. Origina! -

mente sólo una acusación criminal contra un esclavo po -

día renuerir el testimonio de éste, pero en el si~lo II

los esclavon pudieron ser torturados en CASOS pecunia -

rica. 

3)HTJR~OOD Bernhardt J., OP. CIT., PáR. 17. 
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Loe hietoriadoree del derecho romano, eo~ 

sideran hasta el más antiguo procedimiento legal rociano

como un proceso colectivo; la voz de la comunidad era 

oida, desde el comienzo y consecuentemente, a todo lo 

largo de una disputa legal, fuese en la persona de un "!. 

bitro voluntario o en la da un magistrado público. Una -

de lee grandes fuerzas que transformd el derecho romano

desde la primitiva etapa religiosa hasta une etapa raci~ 

nalizada y secular. Durante este largo y lento ~roceso,

el juramento y la declaración de los testigos adquirió -

mayor importancia. El procedimiento formulario represen

tó una mayor complejidad en la cate"°rización y evslua -

ción de loe testimonios. En el proceso de la antigua ley 

clásica, ee adherís eetricta~ente al principio de la in

violabilidad del ciudadanos nacido libre. (4). 

El sistema acusatorio, con el tiempo, no

fu'il suficiente para las nuevas ex:lg11ncis.e de la repr~ -

sión de la delincuencia. Bajo el im~erio quedó como pri~ 

cipio la regla que el procedimiento ordinario requer!a,

un acusador voluntario• Con ello loe poderes del magia -

4) PETERS Edwsrd, OP. CIT. Págs. 34-37 
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trado fueron invadiendo la esfera de atribuciones reser

vadas al acueedor privado, al extremo de reunirse en el

mismo órgsno del Estado (magistrado) las funciones que -

comparten hoy el Ministerio Pdblico y el Juez, 

Pué el procedimiento extraordinario el 

que introdujo la tortura entre los institutos procesales 

romanos, Por largo tiempo la tortura fué extraña al pro

cedimiento penal romano, ir.ientres que cotaba en uso en 

todas partes, aplicada en primer lugar a los esclavos, -

comenzó a aplicarse bajo el principado, también a loe 

ciudadanos y e loe hombres libres de toda la nación. Ya

en tiempo de Tiberio, el uso de las torturas se habia i~ 

puesto, y después se regul6 segln la posición y la cond~ 

oión personal, 

Pué aplicada por los oficiales del tribu

nal: la dirección correepond!a al quaeetior y al tortor. 

Posteriormente ee admitió en Roma la tortura del imputa

do. En cuanto al uso de ella sobre los testigos falsos,

se adoptó en el ~ltimo período del Imperio; fué durante

el reinado de Septimio Severo donde ee aplicó la tortura 

a los testigos. Desde la época de Constantino, los test~ 

gos libres de más baja condición, se asimilaron a los el!_ 
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ole.vos, sí ere. necesario se les e.tormentaba. 

El principio de la publicidad dominó en -

el proceso pena1 romano aunque no se consideró indispen

sable pare. le. va11dez de1 pro ceso, menos cuando preva1e

ci6 el sistema inquisitoria1. 

Durante le. época Imperial se efectuaron -

con frecuencia. los proceaos a puerta. cerra.da. Cuando 

quer!a hacerse justicia p~blica, se concedía libre aoce-

110 a1 pueblo en la sa1a de audiencia., 1a cual estaba ce

rra.da con una cortina, que sólo podían transponer deter

minados persor.aj ea, 

La deEhonra ~blica y e1 be.jo rango se 

oonvirtieron en dos de las circunstancias por 1as que 

los hombres libres pod!an 11.er sometidos a la tortura. La 

primitiva distinción entre esclavo11 y hombres libre11, 1-

entre patricios y plebeyos, inclu!a para los romanos le.

idee. de dignidad personal., hono1•, estima y reverencia. 

Le. dignidad t!ra un prestigio rumroso, pe.re. loe romanos 

dentro o fuera de un tribunal, por medios forme1es o in

formales perder el respeto social era un duro golpe p111-

co1óg1co y socie1, he.cien grandes eefuerEoS para impedir 

1a p~rdida o le. disminución de su honor. 
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])Jrante los siglos V y VI existid una ju

risprudencia sustancial sobre la infamia, este desarro -

llo se did paralelamente con las extensiones de los ca -

sos en que los esclavos podían ser torturados, en que 

loe hombres libres podían ser interrogados y oastigadoe

por mdtodos anteriormente sdrVilee y en que el bajo ran

go exponía cada vez a más hombres libree a la tortura.(5) 

5)PETERS Edward, OP. CIT. Págs. 54-58 
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l. 3 DERECHO <:lERMANI CO. 

Desde el siglo IV, irrumpid en las fron

teraa romanaa estableció pueblos y provincias dentro del 

Imperio. Los rápidos cambios socia1es que originaron 

esas aventuras reorientaron drás:ticamente le sociedad 

.germánica. A1 comienzo el principio de carácter persona1 

de las leyes separo a ,.ermanos de roma; se recurría a la 

justicia según les leyes del pueblo en oue había nacido. 

Las prácticas legales romanas y las germánicae subsisti~ 

ron juntae en.muchos lugares y quiza •sto hizo ~ue la 

tortura romana de los esclavos fuese adoptada por los 

germanos, eunque en los sigloB V y VI la tortura, en el

derecho romano, hacía tiempo que se había extendido a t~ 

dos excepto a los honestiores, Loa germanos parecen ha -

berse considerado los equivalentes de los y aparte de 

ocaeiona1es acciones no Rancionadas por eus reyes pare -

cen haber mantenido a los hombres librea exentos de tor

tura durante la mayor parte de su historia ~urídica pri

mi ti·1a. 

El libro VI, título l del C6digo Viaogdt:!:_ 

co describe las circunstanciaa en que la tortura es per

mitida y ordenada. La tortura, incluso de hombrea libres 
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de clase inferior, s6lo oodía tener lugar en el caso de

un delito capital o si involucra una suma de dinero ma -

yor de 50 solidi. S6lo los hombres libres pu<den acusar

a hombre libre, y nin'l!in hombre puede acusar a alguien -

de un ren?,O superior al suyo. La tortura puede tener lu

gar en presencia del juez o sus representantes designa -

dos, y, no se permitía la muerte ni dejar lisiado un 

miembro. El homicidio, adulterio, ofensas contra el rey

y el pueblo como un todo, la falsificación, hechicer!a,

son los crímenes por los cuales, auponiendo satiafechos

los requisitos de rengo del acusador y acusado, podía 

usarse la tortura hSBta con un noble. La ley del Código

Visi11<>do tomó como modelo la ley imperial romana tardía, 

solamente loa visi.~dos introdujeron este grado de tort\!_ 

ra en sus leyes. 

El estatus del hombre libre no sólo dis -

tingue al guerrero germánico del esclavo y el extranjero 

sino que también le atribuye cualidades similares a las

que había protegido a los ciudadanos atenienses y rom! -

nos. Pero las sociedades ~ermánicaa d& le primera Europa 

medieval., en su mayor parte, no desarrollaron y adopta -

ron rapidrun~nte sus prácticaa y valores a los del der~ -
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cho romano. 

A lo que respecta a quients no eren hom -

bree libras o los nue eren hombree libres deshonrados, -

la Ley Germánica permitía la tortura y los castigos de -

un gánero que rebajaba el honor personal. Loe esclavos -

acusados de crímenes, las esposas de un hombre de rango

asesinado y los hombres libree públicamente declarados -

traidores, desertores o cobardes podían ser tratados de

ese modo. 

Entre loe Códigos Jurídicos l}crmánicoe, -

hay eco de la antigua costumbre romana de la tortura de

eeclavoe. Pero aún en este ceso, las regulaciones lega -

les de la tortura de los ~encionados apuntan a proteger

los intereses del propietario. Incluso loe acusados de -

crímenes seguían siendo una propiedad muy valiosa y el -

inveterado respeto germánico por la propiedad de un hom

bre libre atemperaba aún su adaptación de aquellas par -

te~ de la práctica legal romana que no violaban su preJUi 

sa fundamental de la calida·d de hombre libre. 

Antes del siglo XII, la primitiva ley 1.1er_ 

mánica permitía una p;ran variedad de ordalías, pero no -
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elaboro en .forma autónoma una doctrina de la tortura. ( 6). 

La influencia de los conceptos y de los -

institutos ~ermánicos fué muy limitada sobre el ordena -

miento procesal de la alta edad media, cuyo sistema s~ -

¡¡ui6 siendo el romano. 

En la época bárbara, estuvo en vigor el -

proceso penal acusatorio. Este procedimiento se desarro-

llaba mediante citación, plazo para responder, conteste-

ción de la litis, posiciones juramento da calumnie, ple-

zo para producir pruebas, etc. 

Los bárbaros· trasladaron a Italia le cos-

tumbre, propia de muches sociedades primitivas, que con-

sistía en loe llamados juicios de Dios, mediante los cu~ 

lee se suplía a le prueba, haciendo intervenir a le diV!_ 

nidad pare desinlar al que debía considerarse culpable.-

Este ,juicio también llamado ordel (alemán moderno: Urth!:_ 

il- decisión), debe considerarse propiamente, n~ como un 

medio de prueba, sino como une devolución e Dios de le -

decisión sobre la controversia. (7). 

6 )PET.E..'lS Edward, OP. CIT; Pá¡;s. 59-61 
7 )MAt!CINI VICENZO, T!l.ATAOO 1Ji: D~'.l3CEO PROCESAL P3NAL, -

r.I, Ediciones jurídice.ñ riurope-Américe, Buenos Airea 
1951, Págs. 11-12. 
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Ordal!e proviene de orda, que eignifice 

juicio, sentencia, era conocido también como juicio de -

Dice porque era llamada a la divinidad a mani!estar eu 

juicio acaree de la culpabilidad o inocencia de un ecus~ 

do, l.e verdad o le mentira de la afirmación. Era invoca-

da por el interesado o impuesta por el inquisidor. ( 8). 

Tel vez se consideró como un medio de 

transacción pera terminar la litis, independientemente 

de la determinación de le razón o sin rezón, como el ju-

ramento decisorio. 

Los juicios de Dios ee realizaban princi-

palmente mediante el duelo judicial, y cuando este no ea. 

admi t!e por la calidad de le persona o por o trae caus ee, 

se aoud!a e loa juicios del ague hirviente (inmersión 

del brazo), del aP,Ua fr!e (inmersión del cuerpo), del 

hierro rusiente, del fUeeo, al judicium offae (deglución 

de une eole vez, de un gran bocado), de la hostia conea-

¡¡;rede de le cruz, etc. 

8)GRAZIA Ambrosio, "L'ACQUA E IL POUCO PROVE DELLA VERI
~A", Reviste Storie Le Tortura nel mondo, Milano Ita -
lie 1977, l'ltim. 232. Pág. 25. 
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Pero ye los bárbaros, denpués de su com -

versión al crist1imiemo, veíim desconfiados tales juici

cios. Probablemente por el criterio de transacción fuer~ 

admitidos. ta iglesia posteriormente loe prohibio en v~ 

rias ocasiones, pero en vano. 

El proceso penal sólo se promovía a ins 

tancia privada respecto a delitos que lesionaban a los 

partieuleres, mientras que a los delitos que leeionaban

los intereses de la colectividad se procedía ex officio

por órgano de los jefes de lee circunecripcionee adminia 

trativas. Este procedimiento fué adquiriendo progresiva

mente importancia, al punto de extenderse a casi todos -

los delitos que en otro tiempo ee consideraban privados. 
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1.4 DERECHO CANONICO. 

Según los decretales establecidos por 

este derecho los juicios criminales ordinarios s~ ent~ -

blande tres manera.e: Por Acusación, Demlncia, e Inquiet 

ción. 

ACUSACION. Es le declaración de algún cri 

men, hecha por escrito ante el juez competente, el docu

mento en donde se d~nuncia a los reos es llamado libro -

acusatorio y sólo en los crímenes de poca entidad, cuya

persec:ución procede de pleno, se omite le necesidad de -

escritura y le acusación solemne, Debe entablar clara y 

distintemrnte y por lo tanto el libelo ha de abrezar los 

nombres del juez, acusador y acusado, la especie del cr~ 

men, el lugar y día en QUe se cometió. 

DENUNCIA. Los delitos ocultos son denun -

ciados ente el ovispo. Estos los reconvenían, y en seer~ 

to los exortaban q que vivieran bien sin proceder más 

adelante contra loe contumaces. 

INgUISIOION. El juez eclesíaatico, averi

guaba de oficio le verdad del orímen cometido. En la in

quiaici6n falta acuaedor y también la inacripción en el

crímen, pues el juez ea ouien h~ce todo y peraigue la 
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causa de oficio, con tal de que procede la fama pública

y haga las veces de acusador. 

Oido el reo en sus defensas ei negare que 

ha cometido un crimen y aún hay p;ravos indicios contra -

~l los tribunales seglares emplean los tormentos; en los 

cuales, es obligado s un en contra de su voluntad a con

fesar la verdad. 

Se emplean los tormentos no promiscuamen

te ~n todos los crímenes ai no en los más Preves; con 

tal de que la pena que ~aya de imponerse, sea mayor cue

la rele~aci6n y haya contra· el reo areumanto y sospecha

que al menos igualen a la prueba semi-plena, y que el 

reo no haya podido contrarestar en su defensa. 

Los tormentos se emplearon sólo en loe 

crímenes más !lTaves contra loe pro cesados nor urgentes 

indicios. Además muchos aunque eeten acusados de crím~ 

nea atroces no pueden ear atormentados, a no ser que 

sean reos del crimen de lesa maj~stad o por otros aue 

sean atroces; además tampoco pueden ser los impúberos, -

las mujeres preñadas, loe soldados, nobles e ilustres. 

El tormento se reputa como innocuo y con

trario enteramente a la razón para obtener la verdad de-
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los reos es notablemente contraria a la equidad netural-

y a los pactos sociales a nadie entes de que conste que-

es culpable, pues todo tormento es Ulla pena corporal, 

Sllnque se aplique antes de la sentencia; y no debe impo-

nerse pena alguna cuando se ío:nora si se ha delinquido -

puesto que es el castigo de un pecado. Adem&s la mayor -

parte de las veces los tormentos son motivo de declarar-

en falso. 

La antigua iglesia no empleo los tormen -

toe para descubrir le verdad en loe crímenes dudosos, 

puesto que eran muy ajenos de su índole, y no estaban 

tampoco comprendidos en la potestad de le espada espiri-

tue.l. 

San Agustín reprobó el uso de los tormen-

toB: lo que prueba que la antigua iglesia lo aborrecía -

del todo. Los azotea de los que habla San AgUstín empl&! 

dos en los juicios eclesíssticoa, no se imponía para 

prueba de los delitos sino más bien por vía de penite~ -

cia, cuando ya constaba el orímen. (9). 

9)CAVALL11RIO Domingo, DERECHO OANONICO, T. VII., Impren
ta de la Compaí'lía Tipográfica Eepaí'lola, Madrid 1647, -
Págs. 133, 134, 136, 148-150. 



1.2 LA TOR!tla~ EN LA EDAD ll!EDIA 

1.2.l EL TRIBUNAL DE LA SANTA IN~UISICION. 

El momento culminante de la tortura se 

illicia en el siglo XII en el que se producen traneforma

cionee jurídicas importantes, que implicaron la re<lUper~ 

ción y adaptación del cuerpo escrito del derecho romano, 

Una de las consecuencias importantes d~ -

estas mutaciones fué que el procedimiento inquieitorial

desplazó al procedimiento acusatorio. En lugar del jura

mento confirmado y verificado del hombre libre, la conft 

eión fue elevada a la cúspide jerárquica en el universo

probntorio: loe juristas la llamaron la reina de las 

pruebas, Este reinado dió a la confesión, a diferencia -

de lo que ocurría en loa derechos gr-1Ago y romano, un 1!!$ 

gar prominente que explica la reaparición de la tortura

en el derecho medieval, El empleo de la tortura fue un -

recurso generalizado, corriente, en loa procesos del me

dioevo, tanto en lo que tiene lugar ante la Santa Inqui

sición como en loe llevados a cebo por tribunales no re

ligiosos, 

El desarrollo de la Inquisición tuvo lugs

en la Edad Media, pare hacer frente a la herejía que, ye 
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f'n el ei"1o XlI, se había convertido en 11ne jac"Jece para 

la i~lesia católica. il ori~en de la Inquisición puede -

atribuirse a ~reisorio IX y al afio de 1233. (10). 

La existencia, tu:iciona..."ri.ento y :tiétodos -

del tribunal de la Inquisición ha sido un cargo que ae -

ha hecho a Espa.1.a y una prueba que ~e na consideredo 

irrefUtable a su crueldad. Su misión era perseguir a loe 

hombres ?Or sus cree~cias, velar por que nadie se apsrt~ 

ra de la línea de los cénonee esteblecid~e en les eut~ -

les materias de le teología: que exida del pedr< que ds_ 

nunciara al hijo :r al hijo oue drnundare el oadre, y el 

hermano al hermano; que conduCÍA lP investigación en me-

dio del más im?enetrable secreto; que usaba el tormento-

para obtener la confesión del delito y la denuncia de 

sus cómplices y simpatizadores, y una vez la víctima co~ 

victa, le. entregaba nl brazo secular como mero ejecutor, 

p?Xa ser encarcelada por el resto de ~us d.ías, azotada ~ 

quc>mada ·n va, confiFcado~ sus bienes, infe.medos sus h!_ -

jos ·y desctndientes. (11). 

lO)D' LA BAR~EDA SOLOilcANO, Luis, LA TORTURA EN !iEXICO,
Primera edición, Bditorial .Fürrúa, S.A., México 1989, 
FálJS. 53-55. 

ll)~~PIT:::L Y OilR::·;o;;, Toribio, APUNTES Fk.qA LA HISTORIA 
;e; ~ Rr:CFO .::; ¡,;:,;uao, T. II, Editorial Polis, 11.éxico, 
D.?. 19 18, Pái?,S. 643-650. 
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La inquisición tuvo su lu '1ar estricto r:n

un meca.~i3~o penal en el que el procedlmiento de tipo i~ 

quisitorial va lAStrendo de elemPnt~s dr.l ~istema acusa

torio; en el nue la de~ostración e~crite necesite dE un

correlato oral; en donde las técnic8!3 de la 9rueba admi

nistrada por los ma~strados van mezclaias con los proce 

dimientos de las torturas p·.Jr les cuales se desPfiaba el 

ec11sado a mentir; en el 1J;Ue se pide de ser necesario por 

la más violenta de le~ coacciones que desempeRe en el 

procedimiento el papel de colaborador voluntario; en el

que se trataba, en su~a, de-hacer ~reducir le verdad por 

un mecanismo de dos elementos, el de la invcsti;ación 

llevada secretamente por la gutoridad judicial y el acto 

reali-ado ritualmente nor el acusado. El cuerpo del acu

sado - cuPrno parlante - y, de ser necesario sufriente -

aseq;ura el enr':I"anaje de esos dos mecanismos. 

El torrnento es un medio pelio;rooo para 

llegar al conocimiento de la verdad, por ello es posible 

reconocer el funciona.miento del miar.o como suplicio de -

la verdad. En primer lugar, es una rnoner de srrEmcar 

ésta a toda costa; no ~n la tortura denencadennda, es 

cru~l ciertamente, nero no Halvaje. Se trata df ~ne prá~ 
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tica reglMtentada, que obedece a un procedimiento bien -

definido: ~~mentos, durnc16n, instrumentos utilizados, -

longitud de la cuerda, peso de cada peas, número de cu -

ffas, todo se halla, de acuerdo con las diferentes costu~ 

bree puntualmente codificadB!I. La tortura es un juego j~ 

dicial escrito. Y a causa de ello, por encime de las tés 

nicas de la Inquisición, enlaza con las viejas pruebas -

que tenían curso en loe procedimientos acusatorios: ord! 

lías, duelos judiciales, juicios de Dios. Entre el juez-

que ordena el tormento y el sospechoso a quien se tortu-

ra, exístc como una especie de justicie: someterse ol. --

paciente a una serie de pruebas, graduadas con severidad 

y de las cuales triunfa resistimiento, o ante los cuales 

fracasa confesado. ( 12). 

El sistema de enjuiciamiento inquisito -

riel podía ser pueeto en marcha por rumores, pdblicos, -

difamación de un ~po de vecinos, por encontrarse eser~ 

tos dP. personas sospechosas. La evidencia se sometía a -

los calificadores, nUP ñaben su opinión acerca de sí la-

12)F'OUCAULT Michel, VIGILAR Y CASTIGAR, Décima Sexta edi 
ci6n, Sditorial s1,10 XXI, editores, S.A. de C.V. M~: 
xico 1989, P~g. 45-46 
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persecución estaba o no justificada, cuando parecía que

el caso runeritsba persecución, el fiscal solicitaba for

malmente como medidas de sel',Uridad, el arresto del acus~ 

do. Detenido éste, se le conducía e la prisión secreta -

de la Inquisición. Al acusado nunca se le hacía saber el 

delito que se le imputaba no los nombres de sus delato -

res, se le recoisfan todos sus documentos. Si el delito -

imputado era p;rave de inmediato se intervenían sus bie -

nea y en caso de condena nroced!a que fueren confiscados 

sin ember'?;Q, la condena si se oroducía, en muchos caaos

nunca se dictaba y nodía de'llorar meses o a:los. Al acusa

do no sólo se le atormentaba ~are hacerlo confesar; tam

bién nod'• aer torturado para obtener de €1 información

relati va a sus cómolices. De hecho, ningúna confesión se 

consideraba completa si no contenía esa información. Las 

confesiones emitidas durante la aplicación d< la tortura 

para adquiir validez debían ser ratificadas dentro de 

las 24 horas si~ientes a la salida de la cémara de los

tormentos sin oue se emplearan amenazas. (13). 

En el Tribunal de la ?é era empleado el -

tormento sólo en le Última narte del proceso, y unicamF~ 

13)DE r.A 9AI!REDA SOI.ORZ~NO, Luis, OP. ~IT., Pé"9. 56-60. 
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te cuando la orueua y la defensa habían sido insufioien-

tr,e para demostrar la inoc:enoia del inculoedo y se podía 

aoetener con certeza la culpabilidad del mismo. Nunca 

usaron el tormento antes de la acusación, en los casoe -

en que le culpe o inocencia del reo auedeban probadas 

nuncs lo sometía a éste. (14). 

La sentencia de tormento admitía apel~ -

ción y el acusado tenía derecho de recusar a uno de los-

inquisidores o a todos debiendo suspenderae el proced~ -

miento hM ta que el consejo hubiera resuelto lo conduce!!_ 

te en vista de las caueae alegedes. (15). 

La tortura en la Inquisición española se-

basaba en el principio de provocar un dolor muy agudo 

e1n cl!!Uear heridas que dejaran marca. DurMte el tormen-

to siempre estaba presente un médico, el que Vigilara 

que no ae debilitara dem8'!iado rl inculpado y pelip;rase-

eu vida. La sesión duraba ~eneralmente une hora, y eeta-

ba dispuesto que no sn diere más de una vez por un mismo 

cargo, aunque a veces elud!a.n esta diepoaicióa loe iaq~ 

si dores. ( 16). 

14)DE IllA.NEZ, Yohnda Mariel, EL TRIBUNAL DE LA INQUISl
CION EN MEXICO (S. XVI), Tercera edición, Editorie.1 
Porrúa, S.A., México 1984, Pág 49 

1.5)l:S'">UIVEL y OBHJViON, 'l'oribio, OP. en., Pág. 685 
16)DE IllA;;Ez, Yohnda Msriel, OP. CIT., Pág. 51 
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El Tribunal de la Santa Inquisición tiene 

lugar durante la edad media, el cual trató de velar par

la fe. Principalmente perai.¡¡uió la herej!a, siendo esta

un asunto de creencia. Observó urocedimientoa perversoa

para obtener la confesión del que cometía este delito. -

Se nermitió el asesora.'lliento de un rnédico, quien debía -

cuidar que el reo pudiera tolerar la prueba y curarlo si 

alguna lesión se le hubi~re inferido, además debía enco!l 

trarse un notario, que asentaba la hora en que se daba -

el tormento para posteriormente ratificar lo confesado,

con lo cual se le diÓ el cerscter de legal ya que duran

te este tiempo la confesión filé considerada la reina de

les pruebes • 
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l.2.2 lf.EDIOS DZ TORTURA l(.J,S UTILIZAOOS. 

llno de loe viejos métodoe de tortura que

es una evidencia de una forma de ejecución que se encue!!_ 

tra en la Biblia es la hoguera. Se encuentran medios in

numerables de nereecuciones y torturas empleadas como m~ 

dios para contender con P,•nte cuyo único d«lito era adh~ 

riree a eu propia creencia. Y tomando en conaideraci&n -

las inten.•as fricciones entre los p;rupos religiosos. 

Hab:l'.a una actividad común en le que loe -

cat&licoe y protestantes encontraron una armonía implío~ 

ta; la pereecuci&n de brujea. Fueron tan crueles y de~ -

piedades las atrocidades cometidee con lee víctimas de -

le cacería de brujas. En loe primeros de los siglos de -

la cristienided era común que los hechic~ros ejecutedoa

llcgaren al caldaso por crímenes específicos como el h~ 

micidio. En sí, la hechicería se conceptuaba como una a~ 

tividad no cristiana que no debía practicarse ni al.e11t8'!:. 

se. Por regla eeneral, se castigaba a los practicantee

con alguna pena :r con una advertencia severa de abando -

ne.r sus prácticas. cuando la inquisici&n inici& la cruz! 

da contra la herejía, comenz& a torturarse a los presun

tos reos de hechicería hasta causarles la muerte, hacie~ 
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dolo básicamente como d•lincuentes nor la herejía y no -

nor brujería. La práctica peneral de enviarles a la ho -

;r,uera se beso en l.es palabras de Cristo ciue se encuentra 

en Juan 15:6. (17). 

Otros de los métodos mayormente empleados 

fueron las cuerda~, las cuales fueron un elemento de to::, 

tura como primera fa~e de otros suplicios más complic! -

das, estas cu~rdecillas esteoan hechas de nervios o tri

nas de animales v servían no solamente pare atar a las -

víctimas sino nara ?enetrer en sus carnes y cortarlas 

hasta el hu.eso, para dislocar sus miembros y !')ara extr~ 

Q'.Ular. ff~entras se realizaban la.q operacionEa, sobre 

tooo antes de iniciarse la tortura, el inauisidor exhor

taba al reo a oue '>or amor a Dios y de su santísima m a -

dre dijera la verdad. 

Otro medio de tortura utilizado fué la 

Ruqda. Se trata de un suplicio capital con todos loa pr~ 

nunciamientoa y sin posibilidad alguna de supervivencia. 

Los romanos y sobre todo los grie~a, conocieron ya la -

ejecución en la ruP.da, aunQUe ha~ra airto la Edad Media la 

causante de habernos hecho llep;ar al enrodamiento con 

toda su dureza y brutalidad. 

17)HllR~'OCD Bernhardt J., OP. CIT., Pá¡;;a. 43, 44, 47. 
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Se distingue ya en textos dos tipos de 

ru.edae, que comparten as! llismo dos clases de tormento1-

una que estaba dispueeta de tal modo que colocada en lo

cú elevado de una montai'ia y atado alrededor de la miema 

el desgraciado, y precipitandole desde aquella altura -

por uaa cuesta pendiente y sumamente resbaladiza conee -

gu!a hacer pedazos y deetrozar todos los !!liembros de su

cuerpo; '1 1 otra cuya característica ao era hacerla rodar 

cargada con su v!otilla, sino que era una rueda que pen

día en el aire y bajo ella colocaban fuertes tabloaes, -

todoe ellos claveteados de puntas coa espad1111, de 11111 -

cuales unas eran rectas, o trae encorV•dae a modo de e.a -

~uelos, y otras imitaban a loe cuchillos de que se Valen 

loa curtidores. A1 acercarse la rueda a los tablo~es as! 

preparados girando au eje, al que estaba atado el reo 

coa correas y cordeles su.mlll!lente delgadas, que ae ocult~ 

ban entre sus oaraea, las espadas deepedazaba:o su cuerpo 

le di vid!u '1 hacían tro&ol como el tormento del eecor -

pi6n. 

Para determiDados delincueatea, especial

mente 1011 parricidas, la rueda comportcS durante la Edad

ll!edia otro 11•nero de suplicio COlll]llementario y previo, -



como la mutilaci611 de la mano; para loe caeos de aeeein~ 

to y robos graves, así como los de envenenamiento, etc., 

los plll"ricidioe, asesinatos de sacerdotes, etc,, eren 

enrodados e inmediatamente quemados, ya muertos, o bien-

todavía v:l'.voe. ( lB). 

crucifixióa.- La crucifixi6n fué empleada 

por loe griegos, romanos y otros pueblos, La cruz de ma-

dera to"'6 varias modlLlidades en diferentes razu y en di_ 

ferentee periodos en la historia, la forma que ha sido -

inmortalizada por la crucifixión de Jesús fué probable -

mente la mil.e empleada en ese tiempo. 

A trav'e de los tiempos fueron empl,aado-

se diversos métodos para la aplicación de tormento, los-

cuales evolucionaroa parfeccioaándose. fodoa ellos f'ue -

ron crueles heta en slgunos caeos con la muerte del prg_ 

cesado. 

Cada individuo tiene diferentes creenoiu-

por lo que rosul ta dific!l tratar de manipularlo de 

acuerdo con ciertae reglllS o cánones previamente eatabl!_ 

Oidos. Sin embargo lllllChos de ellos se aegaron a seg11ir -

las norma, ya sea por su fé como crietillllo o de aqu• --

lB)SUBlRO Daniel, EL ARH DE lllAfAR, Editorial Alfragua, 
.. drid Barcelona 1968, Pégs. 167, 168, l75-l78. 



l.3 LA TORTUi!A EN LOS SIGLOS XVIII Y XIX, 

l.3.l DERECHO PRANCES. 

Loe rasgos general.es del procedimiento crimin-1 eren: 
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lo El procedimiento acusatorio, •• vigor en 'pocas pr•• 

cedentee, fue abandonado y eustituído por el procedt 

miento inquisitivo, la persecución estebe dirigida -

por el ministerio público que actuaba de oficio o •

petición de laa víctimas. 

2o El acusado debía prometer decir la verdllld y no debía 

estar amistido 4e un abogado, 

3o El procedimiento se desarrollaba en dos f .. es: la -

instrucción yel juicio. La instrucción era hecha por 

el lugarteniente, comprendÍe el interrogatorio del -

inculpado, la declaración de los testigos la confir

mación de las declaraciones anteriores y las con!ro~ 

tacionee. Todo lo anterior se co:natataba por eecrit~ 

La ~nice uarte or.i en el proceso consis

tía en un interrogatorio .i acusado. 

4o Tódos loe esfuerzos del juez debíaa tender a obtenar 

la confesión del acusado, ya sea voluntsriamente, o 

con la ayuda de preguntes preplll"atoriee, es decir de 
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la tortura, 

5o !lo se juzgaba de acuerdo a la convicción del juez, -

aino que era ayudado por ua sistema de pruebas de -

terminadas, un sólo testigo era sufiente, 

6o Las penas eran. atroces y ubi trarias, 

La tortura, sei'l.al.ade. con el nombre de 

cuestión, era de doe formas: La torture preparatoria y -

la tortura previa. La primera de ellllB era ordenada pare 

obtener le confesión de un crimen; la segunda era aplic~ 

da antes de la ejeC\loióa de_ la pena da muerte, para obl!_ 

~ al culpable a dellUnciar 11 sue cómplicea, 

Las formllB do tortura eran dejadas al ar

bitrio del tribunal. E.etas variaban de acuerdg a la ju -

ried1cci6n: en París, ere aplicada la tortura del agua y 

del borce<;Uí; por otra parte, el caballete o L'eetrapade 

el sistema general de la9 penllB, 1118 pe11ae corporales 

eran: La nena de galeras, la mutilaci6n de nar:Cz, de 

orejas, de puño y de lengua, loe azotes en público. LAB

penas eticaoee de humillación tal.ea comos la multa hono

rable, la picota; por último la pena de muerte aplicada

• loe ladronee reincidentes • 
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F.n Prancia, como en la meyoríe de loe 

paises europeos, el procedimiento crimina1, hasta le se~ 

tP.ncia, se mantenía en eEcreto: es dr.cir; oculto, no pa-

re el público sino para el propio acusado. Se deeerroll~ 

ba ein ~l, sin que conociese la acuesci6n, cargos, decl~ 

.,-aciones, y pruebas. (19), 

a)Le Declaraci6n J'rancesa de los Derechos 

del hombre y del Ciudadano sirVi6 de meta a los legisla-

dores; orientó la conciencia jurídica de los pUeblos, 

propugnándose por alcanzar en otras latitudes el logro -

de loe derechos en ella consagrados; es:! la Declaración-

ha sido la guía, la autoridad moral de los tJUebloa, COlll!!. 

ni.dad.es, organizaciones que en su lucha por lograr el 

bienestar común, el respeto a una esfera jurídica inali! 

nable, ha visto en esa Declaración un modelo, un punto -

de apoyo. 

Bajo la influencia de la Declaración Pr~ 

cesa casi todos los autores corustitucionales han adopte-

do semejantes catáloo;oe de derechos formulados, que pre-

sentan diferencias de forma y de fondo, 

l9J!'OI'lNET Renfí, MANUAL <:LEJGTAL DE LA HISTORIA DEL Dr:RECHO 
ll'RA!ICJ:S, l4e edición, Editorial Rousseau y Compañía, 
París 1946, PáP.S. 276-280 
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DERECHO AZrECA. La misión en el derecho -

azteca consistía en sancionar las desigualdades exíeten

tentee entre los indi viduoe y las clases sociales azte -

ene. La principal fuente del detercho debió haber sido -

la co3tumbre. 

Las penas eran demasiado severas y la m'8 

usual era la muerte, esclavitud y la prisión que sólo 

tenía el carácter de preventiva. El Derecho Penal azteca 

,uede considerarse como un derecho completo, toda vez 

que cumplía su objetivo que era mantener el orden social 

en todos sus aspectos, reprimiendo con energía cualquier 

manifestación de carácter delictivo. 

r.os ,juicios admití en vari"ª instancies y

en consecuP.ncie la organización judicial ten:!m. que eer -

jerárqtlica. Había un tribunal de primera instancia y uno 

de ee~nda instancia, el primero de ellos conocía de las 

controversias del pueblo y el segundo tribunal superior

conocía de las causas relativas a la nobleza, igualmente 

conocía en apelación de las resoluciones de los juece8 -

de primera instancia, sus resoluciones en materia penal-
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tenían fuerza d·: fini ti ve.. Leo Pruebes debían ser rRcio11~ 

les y honeetes ofrecidas ya sea por confesión, documen -

tos teetimonioe y cereos. { 20 ) • 

La torture. nunca fué utilizada. Si el •C!!. 

eado quería rnentir era caati~ado con la muerte. ?:n r.l &!!. 

ti~~º México uniceroente intervenían loe jueces quienes -

mediaban entre loa acusados y los Dioses, quienes me!!. 

tían eren castigados incendiandolee el cabello o eetren-

gulendoloe públicamente; el testimonio era oral. 

Raras eran las oenes cornorelee sin ~ue 

~e enumeren loe azotes, que sólo se daban a 1os ninos. -

{21). 

En le. educación se usaban castiiroe seve -

roe entre otros herir con espinas o púas, cortar el Cab! 

llo y aspirar vaporee desae;radnbles. La pena de muerte -

era la m'8 variada desde el descuartizamiento y la crem~ 

ción en vida, haetn la decapitación y la eetr1U>gulación, 

el machacamiento de la cabeza con piedras, empal.amiento, 

y otros más. No ere permitida la ven~anze privada. 

20)Jl!ORENO Manuel M; LA ORr:lANIZAOION POUTIOA Y SOCIAL DE 
I-OS AZTEGAS, Tercera edición, S .3.P., Mtlxioo 1964, 
Pái;s. 115, 116, 122. 

2l)OROZCO y BERRA Manuel, HISTORIA DE LA OoNnUISTA DE ME 
XICO, T.I., Editorial. Porr·.!a, S.A., México l.960, Pág-: 
272. 
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DERO:CHO :•'.AYA. Entre los :nayae las leves -

penales al igual oue en otros reinos V sefioríos se care,s 

terizaba por su severidad. Loe batab o cacicues tenían a 

su csri;o la función de juzgar y aplicar como penas prin-

cipalee la muerte y la esclavitud. El pueblo maya no uso 

como pena ni la prisi6n ni los azotea, ~ero los condena-

dos a muerte y los esclavos fugitivos ae lee encerraba -

en jaulas de madera que servían de cárceles, (22). 

El adultero era llevado a la casa del se-

~ar ¡ en oreeencia de loe princinalee, era atado a un 

palo, ei el rnsrido le "erdonaba quedaba libre y si no le 

mach,.caban la cabeza con una piedra; a le mujer la deja-

ban libre, pero esto ere una !>;r"Bn infamia para ella. 

22) CASTELLANOS TENA, Pernando, L!ff'~AMIE1fi'OS ELi::M:::NTALJ:S
DE DERECHO PEllAL, Vii;éeima Edición, Editorial Porrúe, 
S.A., México 1984. Pá~. 40 
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l. 4. 2 DERECHO IrffiIANO. 

El Derecho Indiano esta integrado por 

aquellas normas jurídicas realee, cédulas, provisiones,-

instituciones, ordenanzas, etc, que fueron dictada por -

los monorcas españoles o por sus autoridades delegadas,-

para ser e.plicadae de ml!llere. exclusiva c!:ln carácter gen!:. 

ral. o particular en los territorios de las Indias Occi -

dentales. El Derecho Indiano tuvo nor objeto exclusivo -

reQ;Ulor las relaciones sociales de loo habitantes de las 

Indias Occidentales.(23). 

El enjuiciBmiento penal, se rigió por al-

P,UnBS leyes castellanas y nuevas disposiciones destine -

das a resolv&r los problemas espec{ficoa de las tierras-

a.mericanas. La Resl Audiencia, introdujo el sistema de-

enjuiciamiento inquisitivo. El sistema probatorio admi -

ti6 la tortura como forma de desaho~ pruebas y dándole 

a la colÜP.eión del acusado un valor ilimitado. 

El procedimiento sumario tuvo amplia apl!_ 

cación, ee csracteriz6 por ser escrito, secreto y libre-

de formas. El proceso penal inquisitivo y la !alta de 

garantí.a para el acusado alco.nzan dimensiones excepcio-

nalee. 

23) MARSAL Y MARCE, José !l!a., SINT<SIS HISTORICA DEL DE
RECHO ES!'At;OL Y DE:L INDIA~O, Bibliografía Colombiana 
1959, p~ 207. 



l, 5 CONCEPTOS. 

l,5.l CONCEPTO DE TORTURA. 

El ,jurísta del siglo III., Ulpiano, decl!!_ 

raba1 Por quaestio (tortura) "hemos de entender el to~ -

mento y sufrimiento del cuerpo ?IU"a obtener la verdad, -

Ni el interrogatorio en si mismo ni el oemor ligeramente 

inducido ee relaciona en realidad con este edicto, Por -

lo tanto debe ser entendida como violencia y tormento, -

estas son las cosas aue determinan su si~ificado 0 • 

En el siglo XIII, el jurisconsulto romano 

Azo di6 esta definici6n: "La tortura ea la indagaci6n de 

la verdad oor medio del tormento". 

En el siglo XVII, el juriacon~ulto Bocer

decía: "La tortura ea el interrogatorio mediante el tor

mento del cuerpo, respecto a un delito oue se sabe ha 

sido cometido, tormento legítimamente ordenado por un 

juez con el fiR de obtener le verdad sobre dicho delito•. 

En nuestro siglo el historiador del dere

cho John LMgbein hp escrito: "CUando hablamos de tortu

ra judicial, nos referimoo al uso de la coerci6n físice

por fUncionarios del Estado con el fin de obtener pru~ -
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baa para los procesos judiciale•. En cuestiones de Esta

do, la tortura tambi'n fué usada para obtener iaform~ 

ci6n en circunetanciaa ao directamente relacionadas con

los pro ceeos judicial es.• 

Exíete una definici6n más elaborada de un 

hietoriador del derecho del siglo XX, Jolul Heath: "Tort~ 

ra es la imposición de un Aufrimiento corporal o la ame

aaza de iafligirlo i11111ediat11111ente, cuando tal impoeicicSa 

o amenaza se dirige a obtener illformaci612 o pruebas, o -

ee inherente a los medios empleados para obteaer esta i~ 

formaci6n o pruebas forenses y el motivo es de índole 111!_ 

litar, civil o eclesiáetica•. (24). 

El. artículo I de la Declaración contra la 

Tortura adoptada por la Aeamblea General de lee Nacioaee 

Unidae el 9 de Diciembre de 1975 dice así: "Para loe fi

nes de esta DeolaracicSn, tortura significa todo acto por 

el cual se inglige intencionalmente un iateneo dolor o -

sufrimieato, físico o meatai, por, o a ill!!tigacicSn da, -

un fuacionario público, " uaa persona para fines tales -

24)PETERS Edward, OP. CIT., P,gl!I. 12-14. 
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como obtener de ella o de una tercera persona una infor-

mación o confesión, casti~arla por un acto que ha cometi 

do o iatimidarln, a ella o a otras per8oaoo. No incluye-

el dolor o euf?"imiento proveniente sólo de, inherente a, 

o propio de, sancionee legítimas en la medida compatible 

coa lee reglas lllÍJ:limas legales pera el Tratamiento de 

Preso8 11 • 

Para el autor Alvaro 11,. lf.art:!nez: "La to-i:. 

tura consiste en un delito vergonzoso del Estado perpre-

tado por medio de policies criminales que tratan de no -

dejar rastro Fn el cuerno de eue víctimas, en la antigu!_ 

dad fue aquella una importante inetitución que lo• vie -

;jo" autores definan como el tormento aue se aplicaba al 

cuerpo con el fín de averiguar la verdad•. (25), 

Para Rai'ael De Pina1 "El tormento es la -

violencia física o moral ejercida sobre una persona para 

obligarla a decl&rlll' lo aue de manera espontánea no est!; 

ría dispuesta a manifeetlll'", (26). 

25)Eac1cloped!a Jurídica Omeba, f.26, Editorial Driskill 
S.A., Bueno" Airee, Pág. 233. 

26)DE PINA VARA, Rafael, DICCIONARIO DE DERECHO, D~cima
edición, Editorial Porrúa, S.A., M~xico 1985, Pág. 
466. 
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EN !U OPINION 1 La 1'ortura ee el dolor cor_ 

poral que ae le causa a una persona para obligarlo a co~ 

tesar o delatar. 
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l.,5,2 SUJETOS 

STJJETO ACTIVO, 

Sujeto Activo-autor material,- Es toda 

persoaa que normativamente tiene la posibilidad de coa -

cretar el contenido eem.U.tico de loe elementos incluidos 

en el particular tipo legal, El autor material en la to::, 

tura, e!! cualquier aorvidor público de la Pederación o 

del Diatrito Federal que, por s!, o valiéndose de un te::, 

cero y en ejercicio de aue funciones, inflija intencio 

nalmente a uaa persona dolores o sufrimientos gravee o -

la coaccione con el fin de obtener de ella o de un terc~ 

ro informaci6n o una conf'eei6n, de inducirla a un compo!:_ 

tarnieato determinado o de casti~la por un acto que 

haya cometido o que se sospeche que ha cometido. 

La voluntabilidad.- Es la capacidad de v~ 

luntad, capacidad de conocer y querer l.a concreción de -

la parte objetiva del particular tipo legal, El sujeto -

activo de la tortura debe ser voluntabl.e; ea decir, el 

autor material ha de ser capaz de querer infligir por aí 

o vali~ndoee de otro dolores o sufrimientos graves a una 

persona con el fi11 de obtener de ella, coaccionándola, o 
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de un tercero información o una confesión, de inducirla

coaccionindola a un comnortamiento determinado, o de c~ 

tiP,arla por un comportamiento o acto que haya cometido o 

que se sospeche que ha cometido. 

La Imputabilidad.- Se la capacidad de cui 

pabilidad, capacidad de comprender, y de conducirse de -

acuerdo con esa comprensión es esoecíficamente la ilici

tud de la conducta. El sujeto activo debe ser i~putable; 

ea decir, ha de ser caoaz de comorender, ,y de conducirse 

de acuerdo con esa comprensión, la ilicitud de infligir

por sí o valiéndose de otro dolores o sufrimientos gra-

ves a una persona con el fin de obtener de ella, coacci~ 

néndola o de un tercero, inf"ormación o una confesión, de 

inducirla, coaccionándola a un comportamiento determina

do, o de ccastigarla por un acto que ha.ya cometido o que 

se sospeche que ha cometido. 

La calidad específica.- es el conjunto de 

características exigidas en el tipo y delimitadoras de -

loe sujetos a ouienee va diri~do el deber, El artículo

lo. de La Ley ¡jara Prevenir y Sancionar la Tortura ex:!ge 

la calidad eeoecífica para el sujeto activo de: servidor 
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público del Distrito Ji'ederal o servidor público de l• Ji'~ 

deración. 

Eat•s calidades específicas, d•d.,, en for_ 

ma disyuntiva, delimitan el ámbito personal de validez -

de la Ley, sólo es aplicable a loe servidores públicos -

del Distrito ?ederel y a los servidores públicos de la -

F'ederación, entonces sólo 11. ellos es dirieido el deber -

jurídico penal. 

En virtud de que la Ley Para Prevenir y

Ssncionar la Tortura, os una ley de carácter lep,al, por

eervidor público entenderemos le que señala el artículo-

212 del CÓdi~ Penal para el Distrito F'ederal en materia 

de F'Uero Común y para toda la República en materia de 

11.lero Feder•J.. Este artículo del título décimo "deli toe

cometidos por loa servidores públicos" da la siguiente -

defiaición: 11 
••••• Es servidor ptÍblico toda ueraona aue

deaempeñe un empleo, cargo o comisión de cu1lquier natu

raleza en la administrncióa pública federal, centraliza

da o en el Distrito F'ederal, ori;e..'liemos descentralizados 

empresas de participación estatal mftyoritari1, organiza

cionee y sociedadee eimilares a eatBS, fideicomisos pú -

blicos, en el Congreso de la Unión, o en el poder judt -
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cial federal o judicial del Die tri to l'ederal. o aue mane

.jen recursoe econ6:nicoa federalt=s". 

En ~l caeo de nUP el sujeto sctivo se 

vale de un tercero para infligir a una pereon .. dolores o 

sufrimientos IV'•Ves o para coaccion¡¡¡rla, hay oue dietia

gu~r dos situacionee1 Si ese tercero es un servidor pú -

blico Pederel o local, también comete el delito de tort~ 

ra ya que ambos cumplen con la calidad específica reque

rida v los dos realizan conductas tipificadas; entoncee

ei ese tercero no tiene esa cslided no comete el·del1to

de tortura, esto tiene relación con el principio de leg~ 

lidad, ya que este delito sólo pued• cometerlo un ser~ 

dar público, y en cambio si puede nrivar de la libertad, 

puede cometer lesiones, puede wnenazar, etc. 

Pluralidad E<>pecífica en el sujeto activo 

es la autoría material forsozamente múltiple. Anal.izando 

el artículo lo. de La J,ey Para Prevenir y sancionar la -

Tortura, este no exí~e como característica necesario que 

exísta una pluralidad de sujetos activos. 
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SU,T!::TO PASIVO, 

El sujeto pasivo o torturado.- Es el tit~ 

lar del bien jurídico protegido En el tipo. 

Calidad Específica, en el sujeto oasivo.

Ea el conjunto de características del sujeto pasivo, 

pero en el delito de tortura no exú0e ce lid ad específica 

y entonces puede serlo cualquier individuo. 

?luralided eeoecífica, en el sujeto pasi

vo: le la nece•aria 1?:Ultinlicidad de personas para le i~ 

te.,ración del titular del bien jurídico orotegido y en -

el delito de tortura el sujeto pasivo es unitario, en 

consecuencia, se darán tantos delitos de tortura como s~ 

tos pasivos haya, 

Objeto material: es el ente corporeo 

hacia el cual se dirige la actividad descrita en el tipo. 

El objeto material en la tortura, es el cuerpo humano. -

La actividad típica recae siempre eobre el cuerno humano 

del su,j eto oasi vo, oroduciendole dolores y "ufrimientoe

.o;raves cuando este actividad se da mediante la violencia 

física. 
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CAPITULO II. REGIMEN JURIDICO APLICABLE A LA PREVENCION
y SANCION DE LA TORTURA. 

2.l OONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS llEXlCANOS. 

El pll.,blo en ejercicio de la soberan!a, -

se autolimita reservándose ciertos derechos públicos su~ 

jetivos que debe respetar el Estado con el propósito de-

que el individuo pueda lograr su fines y estos derecho~-

que se reserva constituyen las garantías individuales 

(27) que el Estado tiene la obli.<?Bción de respetsr ya -

sea actuando o absteniéndose. 

Para Ignacio Bur~a lea garantías se tra-

ducen en una relación jurídica QUe exíste entre el gnbet_ 

nado, por un lado y el Estado y sus autoridades, por el-

otro (sujetos activos y pasivoe), en virtud de la cual -

surge pera el primero el derecho de ex!,.;ir a los segun -

dos una obligación positiva o negativa, consistente en -

respetar las prerro~tivse f\l.nda-nentalee de que el hom -

bre debe gozar para el desenvolVimiento de su pereonali-

dad (objeto), relaci6n cuya. fuente formal es la Conati~ 

ción. (28). 

27)La Constitución, por mandato expreso de su artículo -
133 ea "La Ley Supre:na de toda la Unión", y ee por lo 
tanto fuente formal de las garantías individuales, 

2B)BURGOA Ignacio, LAS GARANTIAS INDIVIDUALl:S, Editorial 
Porrúa, S.A., M6xico 1985, Págs, 1B7y lBB. 
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En nuestra Constitución encontremos una -

parte Dogmática y otra Orgánica; la primera, dedicada a 

consagrar en favor del gobernado los derechos públicos -

subjetivos aue precisamente constituyen las garantías i!:!. 

dividuales, y, la se~nda destinada a señalar la forma -

de ~bierno, las atribuciones dol Estado. 

La primera parte de las dos en las oue se 

divide nuestra.Constitución que es la parte dogmática 

consa.o:ra las siguientes garantíaa 1 De Igualdad, Libertad 

Propiedad, y de Sell\ll'idad Jurídica. 

Dentro de las Garantías de Seguridad Jurf. 

di ca el artículo 22 Cona ti tucional señala 1 "Quedan proh!. 

bidas las penas de mutilación y la infamia, la merca, lol!I 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, le.

multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesauiera 

otras penas inusi tedas y trascendentale11. 

No se considerará como confiecaoid'n ••••• " 

Explicación: entenderemos por !l!UT!LACION.- Corte o sepa

ración de una parte del cuerpo humano, compatible con la 

supervivencia. MARCA.- Señal qua se estampa a fuego ind~ 

leblemente sobre la espalda, frente o pecho de una pera!?_ 

na, como infamia, con fines de prevención y contra la 



reincidencia. INFAMIA.- Deshonra, descrédito, AZOrES.~ 

Pena impuesta el reo, consistente en propinarle golpee -

en les espaldas desrrudes con el azote ( cuerdae anudadaa-

y a vecee eriieades de 1JUntae, PALOS.- Golpe dedo con un 

palo (Trozo de madera mucho más largo que ancho), rOR -

fl!ENTO.- Dolor causado al reo pera obligarle a confesar o 

declarar, MULTA EXCESIVA.- Pena pecuniaria que se impo-

ne por una falta o delito y que va más allá de lo razon!!. 

ble. CONFISACION DE BIENES.- Privar a una persona de 

sus bienes y aplicarlos al fisco (Dependencia gubername~ 

tal federal que sanciona todo lo referente a loe impuee-

toe). ( 29), 

Esta disposición Constitucional he.ce al -

principio una enumeración de la claee de penas que están 

prohibidas, extendiendo posteiormente dicha prohibición-

a cualouier sanción penal inusitada, desde el punto de -

vista gramatical, es aquella que está en desuso, que no-

se acostumbra aplicar, que no ea impuesta normalmente; -

jurídicamente, ea aquella pena que no está consagrada -

por la ley para un hecho delictivo determinado. Una pena 

inusitada desde el ounto de vista del artículo 22 Conet~ 

29)PALOMARES DE !.IIl}UEL, Juan, DICCIONARIO PARA JURISrJ\S, 
MAYO-Ediciones s. de R.L., México 1981, Págs. 155, 
713, 893, 896, 963, 1335. 



tuciona1, cuando la imposición no obedece a la aplica 

ción de una norma que la contenga, sino al arbitrio de -

la eutoridad que realiza el acto impositivo. La prohibi

ción constitucional que versa sobre las penas inusitadas 

confirma el principio de NULA POENA SINE LEGE (Principio 

de Legalidad en materia penal), consagrado en el artícu

lo 14 de nuestra Ley Suprema. 

Este principio de legalidad ha aido reco

gido por loe pueblos liberales y repudiado por loe régi

menea totalitarios. En efecto, en las dictaduras este 

principio de legalidad y las nenas es el primero que ae

deja de respetar. 

il artículo 14, por contener las anterio

res garant!ae protectoras de la persona y de sus dere 

chos, ea característico de un régimen respetuoso. En 

donde la autoridad aólo puede hacer lo oue la ley le au

torice, en tanto oue el gobernado está en posibilidad de 

efectuar no sólo todo souello que la ley le permita, 

sino también lo oue no le prohiba. En ambos caeos, auto

rización para gobernantes y prohibición para gobernedos, 

debe constar por escrito en las leyes. 
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2. 2 LEY l'EDERAL !'ARA PREVENIR Y '>ANCIONAR LA i'ORTURA. 

ANTECEDENTES LEr.I~LATIVOS. 

La confesión fué vista durante siglos 

como la orueba por excelencia, por ello ee le consideró-

la reina de las pruebas, No había otra orueba que tuvie-

re ese carácter decisivo, bastaba la confesión para con-

denar, la sola confesión inclinaba la balanza procedimc!2_ 

tal: era elemento suficiente para una sentencia condena-

toria. 

CARNELUTTI dice: "La confesión se he con-

cabido no sólo como el coronamiento de le prueba sino 

como el principio de la expiación". (30), 

El mismo autor agre¡_¡a: 

"A propósito de la prueba, la confesión -

se nos aparece, en la fría visión ,jurídica, como un acto 

del confitente; anuí, donde el derecho tiende finalmente 

a la re"1ón de la moral, su concepto se inte~a con la -

actividad del confesor y la fi~ra del juez ee eleva Ve!:_ 

daderamente a una dignidad sacerdotal". ( 31). 

:J!))CARNELUTTI Francisco, LECCIONES SOBRE EL PROCESO PE 
NAL, Editorial Ediciones Jurídica.e Europa-América, 
Buenos Aires, 1950, Tomo I, Pás;. 331. 

31) ':ARllELtJTTI Prancisco, LECCION-'S SOBRE E\. PROCESO PE 
NAL, Tomo III, Pá~. 64. 
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Consider6 oue la distancia más corta en -

tre el: ~unto de le im:mtación y el punto de la condena -

era la del tormento y esto llevó a loe fiscales e oerfe~ 

cionsr los nrocedimientos ~ue hecian de le torture un m! 

canismo eficaz. 

Loe textoa conatituciono.les de la primera 

mitad del siglo XX prohibieron el tormento como cuestión 

procesal. 

"Jamás podrá usarse el tormento para la -

averi¡¡uación de ningún génerc de delito", mencionaba en

su artículo 49, la ').iinta Ley Constitucional de la Repú

blica Mexicana, euscri ta en la ciudad de México el 29 de 

Dicinmbre de 1836. 

El artículo 9 del ProyPcto de Reforma a 

las Leves Constitucionales de 1836, del 30 de Junio de -

1840 establece, entre los derechos del mexicano: "VI <;'lle 

no se puede usar el tormento para la averiguaci6n de loa 

delitos, ni de apremio contra le oersone del reo, ni 

exi~r a 6ete jura.mento sobre hechos propios en causa 

criminal.". 

El 25 de A150ato de 1342, el primer pro -

yecto de Constitución Política de la Rep•Jblicn Kexicena-
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consa;raba en su artículo 7o. "La Cona ti tuci6n declara a 

todos los habitantes de la República el goce nerpetuo de 

loa derechos naturales de libertad, igualdad, eeguridad

y propiedad, contenidos en las disposiciones siguientes: 

••••••• XI Nunca se podré. usar el tormento para el casti

go de loa delitos, ni de alguna otra especie de apremio

para au averiguaci6n. Ningúno podré. Rer declarado confe

so de un delito, sino cuando el lo confesare libremente, 

en forma legal.". 

El 26 de Agosto de 1842, ~e emitía el 

voto particular de la minoría de la Comisi6n Constituye~ 

te de 1842. En el artículo So. "La Constitución otorga a 

loe derechos del hombre, las siguientes ~arantías: ••••• 

XII En loa procesos criminales, ninguna constancia eerá

aecreta para el reo: núnca podrá ser obligado por torme~ 

toa, juramentos, ni otra clase algúna de apremio, a con

fesarse delincu.ente •.•• " 

El segundo Proyecto de Constitución Polí

ca de la República Mexicana el 2 de Noviembre de 1842 

otor¡¡Ó como garantía, en su artículo 13: "XVI NUnca se -

podrá usar del tormento para el castigo de loa delitoa,

ni de alP.Una otra esnecie do apremio pare au averigua 
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ción. Ningúno podrá ser declarado confeso de un delito,

eino cuando el lo confesare libremente en la forma legal. 

El texto, como se ve, es idéntico al empleado en el artf. 

culo 7o. del Primer Proyecto. 

La.~ Bases 01·gánicas de la República Mexi

cana del 12 de Junio de 1843, por primera vez omiten la

referencia específica al tormento y, en su lugar, se ac~ 

gen los vocablos de apremio y coacción, El artículo de -

las Bases Oreánican enumera lo3 derechos de los habitan

tee de la República, entre los que se encuentra: "X Nin

p;uno podrá ser estrechado nor clase al'?'.lna de apremio o 

coacción a la confesión del hecho por que se jUz'2;a", 

El Estatuto Orgánico Provisional de la R~ 

pública Mexicana del 15 de Mayo de 1856 dispone en eu 

artículo 54: "A nadie se tomará juramento sobre hecho 

propio en materia criminal, ni podrá emplearse ~nero al 

guno de apremio para oue el reo se confiese delincuente, 

quedando en todo caso prohibido el tormento•, 

Inexplicablemente no se encuentra une di~ 

posición similar en la Constitución de 1857. ~e verdad -

que esta Constitución declara enfáticamente: "QUedan 

pera siempre prohibidas las penas de mutilación e infa -
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mia, la.e marca.e, los azotes, loe palos, el tormento de -

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 

los bienes y cualesquiera otra.e penes inusitada.e o tras

cendentales". En este texto, ciertamente, se prohíbe 

toda cla.ee de tormento, pero parece entendido como pena. 

No hay alguna linea en que, en forma expresa, se prohíba 

el tormento como medio de lo~ar la confesi.~n del acusa

do. Tal ausencia no deja de ser extraña en una Constitu

ción tan admirable. 

El vigeeimooctavo párrafo del Mensaje y -

Proyecto de Constitución del lo de Dicie•nbre de 1916, 

Venuetiano Carranza, sostiene: "Conocida.e son de ustedes 

eefforee diputados, y de todo el pueblo mexicano, lBB in

comunicaciones rigurosa.e, prolongada.e en muchas ocaeio -

nea por mooee entero a, unas veces para cA.Stigar a presu.u 

toe reos políticos, otras veces pare amedrentar a los i~ 

felices sujetos a la acción de los tribunales del crimen 

y obligarlos a confesionoe forzada.e, ca.ei siempre tele~ 

que sólo obedecían al deseo. de librarse de la estancia -

en calabozos inmundos, en loe que esteben seriamente 11111!_ 

nezedoe su salud y su vida". (32). 

La Constitución de 1917 consagra, :!nteGl'!!. 

32)DE LA BARREDA SOLORZA!IO, Luis, OP. cu., p&g. 69, 
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mente, un sistema de justicia penal en loo tres estadios 

el sustantivo, el adjetivo, y el ejecutivo. 

El á:nbi to odjeti vo, dicha Consti tuci6n 

vi~ente se~ale el sistema procesal que debe instituir el 

lep;islador ordinario: Procedimiento inte~almente acusa-

torio, con un máximo de tres instancias. Indica, asimie-

mo, los ac~oe 1u~ necesariamente deben desarrollarse en 

el procedimiento, loe eujetoR aue han de llevarlos a 

cabo v los requisitos que han de cumplirse. 

Como se observa, son amplios los antece -

dentes ledalativoe nacionáles que prohíben en México le 

práctica de le tortura. 

2. 2.1 I!IEFICACIA DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA
TORTl'lU. 

¿QUé he pesado con le torture a partir 

del momento en que ee inició la vigencia de le ley? 

Lo primero que debemos observar ea que el 

IÍ!t'bito de validez personal de la ley se circunscribe a -

loe servidores públicos Federales y locales. Si la ley -

fuera eficaz, modificaría la situación solamente en el -

ámbito de comuetencia de esos servidores públicos. Los -

Con~esos estatales de cede una de las entidades federa-
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tivae podrían expedir leyes similares o introducir nor -

mas semejantes en loe códigos penales. 

Ls Ley l'edersl Para Prevenir y Sancionar-

la Tortura no tiene la menor nosibilidad de ser eficaz.-

Hoy como acontecía antes de le promulgación de la ley, -

el. rendir eu declaración preparatoria ante el juez, los-

acusados eip;uen diciendo que se lee torturó. Les Agentes 

del lllinieterio Ptlblico y de la policia judicial, una y -

otra veE como lo hacían antes de la promul159ción de la -

ley, lo siguen negando. La Suprema Corte de Justicie de-

le Nación ha establecido que ante dos declaraciones on -

di verso sentido de un acusado prevalece le inioial .( 33), 

Le declaración inicial del acusado es la que éste rinde, 

por lo general, ante la policie judicial. Por dieposi 

ción de la Constitución, de los códiP,OS de procedimien 

tos peneJ.es, y de la Ley Federal que se comente, ese de-

clarsción carece en absoluto de valor jurídico probato 

rio cuando es emitida bajo tortura. Podría parecer, en -

tonces, que, de esta manera, se otorga una amplia pro-

tección el acusadoJ y los agentes deben comportarse 

JJ)Téeis número 82, Semanario .Tudioial de la l'edereción
Apéndice de Jurisprudencia Definida 1917-1971, Segun
de Parte, Primera Ssla, Plig. 175. 
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respetuosamente y abstenerse de someterlo a presión al~ 

na, pues de no hacerlo as! todo lo que el acusado mani -

fes tara carecería de valor¡ que, por ello, la postura de 

la Suprema Corte ea correcta. 

Pero el acusado tiene la carga de la pru~ 

ba. El acusado tiene que probar que fu~ torturado, pro 

cesalmente¡ su declaración ante la autoridad policiaca -

tiene pleno valor jurídico si 41 no prueba ene se le so-

metió a la tortura, y resulta prácticamente imposible 

que el acusado pueda probarla. ( )~). La tortura perpetr_! 

da mediante violencia moral no deja huella alguna apre -

ciable a loe sentidos. Las amenazas, atemorizan al amen!!. 

zado pero no operan cambio alguno en su piel ni en sus -

órganos internos. La tortura llevada a cabo por medio de 

le violenci~ física, en cambio si puede dejar mercas. 

Pero esto no es lo común ya que loe sofisticados mecani!!. 

moa 0ue en la actualidad suelen emplearse son capaces de 

no producir alteración perdurable alBUna. 

3'l)ZA!lORA-PIERCE, Jesús, GARAN'l'IAS y PROCESO PENAL, Edi
torial Porrúa, México 1984, Pág. 65. Escribe "El in -
culpado, en la casi totalidad de los casos, encuentra 
que·ie es imposible rendir la prueba que la Corte le
exige••. 
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Práctica desarrollada clandestinamente, -

delito que de confesarse acarrear!a la párdida del •m 

pleo y la sanción penal. correspondiente para loe respon

sables, nadie más que loe torturadores y el torturado 

saben aue se efectuó. Entonces, si procesal.mente lo qi.e 

no se prueba no exíete, en loe procedimientos penales, -

por no ser suceptible de probarse, la tortura no exíete, 

aun cuando todos sepamos que ella está presente en mu 

chos seperos policiacos. 

Las confesiones que se dan con un deteni

do incomunicado prácticamente se arrancan del detenido -

pr medio de la tortura, se dan sin la asistencia de un -

defensor y, en muchas ocasionee, con cierta índole y 

algun grado de presión, lo que no ocurriría ei esas de 

cleraciones se rindieran ante el juez. 

En estas breves líneas queda expli ceda le 

Ineficacia de la Ley Pederal pare Prevenir y Sancionar -

la Tortura, por le razones ~xpuestes se puede entender -

el pornue de esta Ineficacia. También es fácil compren -

der con esta serie de apreciaciones que la Tortura no es 

un instrumento idóneo para conocer la verdad, sino para

medir le caoscided de resistencia de un hombre o para 
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comparar el aguante de un hombre con el aguante de otro

hombre, A menor tolerancia al dolor , mayorea poeibilid~ 

des de ser condenado. 

;,Cuántas sontencias condenatorias se dic

tan en nuestro pa!s con base en una "confesi6n" rendida

ante la autoridad policiaca?, 
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2.3 CODIGO PENAL, 

Aunque a mediados del s1.,10 XVIII, se 

f'ueron restrin,P.endo las ferinas procesales que cerecter!:_ 

earon al sisteina inquisitivo y se reconocieron alounos -

derPchoe pera el incui?ndo, eran tan limitados, ~ue se -

puede afirinar que en el procedimiento mexicano, seguía -

imperando el sisteina in1uisitivo. La instrucción de los-

procesos 118.!llados sumario, era tard!o y duraba ::xucho 

tiempo. En la fase del sumario, el inculpado carecía de-

medios para defenderse, al abrirse el ner!odo de juicio-

resultaba importante para destruir las pruebas adversa.e-

que iba acumulando el juez y los princinios de nlurali -

dad y oralidad en este periódo, 

Por otra parte, el empleo de la confesión 

con carP,Os .V las rip;urosas incomunicaciones que impon:Can 

al inculpado desde el momento de su detención, hacía m4s 

rígido el sistema nrocesal innerente, Le falta de codif!, 

cación ori¡¡inaba que los jueces diri'lieeen el nt•oceao a 

su modo, invocando preceotos varios. (35), 

35) ".OllZALEZ ílt!STUANTE, Juan José, PRINCIPIOS DE DERECHO 
PRL'J!SAL PENAL l.'EXICANO, Sep;unda Edici6n, Ediciones -
lletas, México 1945, Pág. 47":"48, 
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En 1871 en que se inicia la codificación-

del Derecho Mexicllllo se promulga lo aue puede consider~ 

se el primer Código Penal Mexicano, 

El 15 de Seotiembre de 1880, surge el Có-

digo de Procedimientos Penales, mismo que adopta el sis-

tema mixto de enjuici~miento, El enjuiciamiento penal 

mexicano ha experimentado una constante evolución del 

sis tema inquisitivo el mixto, pero les beses consti tuci2_ 

nalee, el CódiP.O Distritel, y el Códi'SO Federal aparecen 

mercedes diferenciae. Conforme a le Constitución se sie~ 

ten les beoee de enjuiciamiento de tipo mixto; el Códip,o 

Distritel si;;ue este sistema nero pero con tendencias el 

acusatorio, en tanto que en el Pederal aparecen rasgos -

de tipo inquisitivo. (36). 

En el Derecho Penal les tendencies que i~ 

formaron le Leld.slación en este materia fueron dia!mbo -

las, por una parte se traduce el humanitarismo del si~lo 

XVIII y por otra le necesidad de reprimir el au~ento en 

36)LXXV afies de evolución jurídica en el mundo, Univerai 
dad Nacional Autónoma de ~léxico, Volumen III, México::-
1978, Pág. 250. 
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la criminalidad. Para la detención bastaría la fama pú -

blica ase¡¡:urada por cuatro testigos. ( 37). 

El Código de 1871 toma como modelo el es-

pañol de 1850 y su reforma de 1870, de tendencia clásica. 

Se eirnide el Código Penal el 7 de Dioi~mbre d• 1871, se-

hizo imperiosa la necesidad de completar la Le"1alación-

con una buena Ley de Enjuiciamiento Criminal y el Congr~ 

so de la República, cor decr.,to de lo de Junio de 1880 -

autorizó al Ejecutivo para expedir el Códi¿;o de Procedi-

mientas Penales y nara la organización de justicia en el 

Distrito l"ederal. (38) 

El Código Penal de 1929 pretendió ner el-

primer Código oue inicia la lucha conciente contra el d~ 

lito a base de la defensa social, en su artículo 69 eeff~ 

la: "que el objeto de las sanciones: prevenir loe deli -

toe, reutilizar a los delincuentes v eliminar loe inte -

rrop,atorioa, enlicando a cada tipo criminal loa procedi-

Ji)MARGADANT Guillermo P., I~'l.'llODUCCION A LA ~~STORIA 
DEL DERiCEO ~'EXICAllO, Ur.i vereidad Nacional Autónoma -
de México, 1971, Pág, 38. 

38)00N'lALEZ BUSTM!AllTE, Juan José, OP. CIT.,Pág. 48 
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mientos de educación, adaptación o curAción nue el Esta-

do y la dofensa social exijan•. 

El Códi~o Penel 1o 1931 se orientó por 

loe trabajos dP. revisión 1el español do 1912. El fracaso 

del Códil!O de 1929 determinó el nombramiento de una nue-

va comisión, la nue se dió el encergu de revisar lo le -

'lislado en materia punitiva señalando au<- el delito pri!!_ 

cipe.lmente es un hecho contingente; sus causas son múlt~ 

ples. La pena es un mal necesario, se justifica por dis-

tintos conceptos ~arcieles1 por la intimidación, ejempl~ 

ficación, expiación en aras del bien colectivo, la nece-

sidad de evitar le venisenza privada, oero f\lndementalme!!. 

te por la necesided de conservar el orden social. La S"!!. 

ción penal es uno de los recures de la lucha en contra -

del delito. (39). 

De acuerdo con estas ideas la Constit>¿_ 

ción atiende •l ¡rln:i pio de e e oUridad jurídica, no se --

trata de medidas oue deban ajustarse a ciertas condicio-

3ij)JIMENZZ. DB ASUA, Luis, TRATA!JO o~ D§t.:;Hc PENAL, T. I 
Editorial Losada, S.A., Buenos Aires 1950, Págs. 973-
974. 



nP.s o procedimientos legales; sino a cuestiones que ata

ften a la integridad física del individuo. La pene debe -

regenerar y no degradar. 

::n la imnosición de penaa se trata de al

canzar un objetivo ~ue reviste principalmente deo carac

teres: el ejemplo y la corrección. Por el primero con

sigue la sociedad disminuir la criminalidad; por el se -

gundo la regeneración del culpable evitando la reincide~ 

cia en el delito; se deduce de lo expuesto, oue si la 

sociedad tiene el derecho de caatiger, también tiene el

derecho de perseguir con el casti,o;o el doble ob,jetivo i~ 

dicado. 
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CAPITULo III, LA TORTURA UNA REALIDAD DEtl'l'RO DEI· :::STADO. 

3.1 LA TORTURA Y LOS DS1SCHOS Hm'AtlOS. 

A raíz del absolutismo imperante en ?ran

cia llevó " la C'1ncíPncie. de los ciudadanos in impulso -

de libertad. El ~uebrantamiento de les nor10as 1• lea ins

tituciones encauzaron el movimiento a la Revolución i"r9'!. 

cesa, oor pri~cra vez se encuentra un catálogo d~ dere -

chas consi?:nsdos en la Declaración de los Derechos del -

Hombre y del Ciudadano, oropu;:ne.ndo por derechos inhere~ 

tes e in"lienAbles a la ~ereona humana. La Declaraci6n -

de Der~chos pretende imnoner un límite al poder del Eet~ 

do, estableciendo una barrera que nroteja la esfera jurf 

dica del individuo, que la salva<;Uarde eua derechos de -

una mRnern definitiva y leiz;al, 

Sólo se conocían derechos de loe jefes de 

Estado, privile"'1oe de clase de loa narticularea o de 

ciertas corporaciones, pues los derechos generales de 

loa súbditos no se manifestaban sino bajo la forma de 

deberes de Estado, sin constituir pare los indiViduos 

t!tuloe jur!dicos , arecias a la Declereción de los Der~ 
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choe es como se ha formado en toda su 11111plitud l~s dere

chos subjetivos del miembro del Estedo frente al. Eetado

todo. 

La Declaración de los Derechos del Hombre 

Y del Ciudadano, del 26 de A'lt>sto de 1789 constituye uno 

de loe sucesos más importantes de le Revolución ?rene• -

sa. Los franceses lo celebraron como una revelación his

tórica trallllportada univereBl.JIJente, como un catecismo 

que formaron el fundamento perpetuo del orden público, -

como los dones más preciosos oue :?rancia hizo en la Hum! 

nidad. 

Ha sido bien observado el alcance histór~ 

co y político de este documento, pero ha sido mucho más, 

la importancia que este tiene en la historia del derecho 

y que conserva m1n en nuestros días, El valor aue estos

derechos tienen, no es menos importante que las circuns

tancies que dieron su origen, 

Esta Declaración de loe Derechos del !lo~ 

bre ha sido incorporada en much:!eimas constituciones o 

en leyes básicas de los pa!see, Ha ejercido una aaluda -

ble influencia deede su aparición, pues tiene un ve1or -
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pedagógico incontestable, al mostrar a los hombres cua -

lea son loe derechos que l6s corresponden por el simple

hecho de ser hombres y quienee redactan las nuevas cons

ti tucionee tienen a la mano un modelo de valor permanen

temente v probado, 

Pero no falta qui enes pretenden rninimizar 

los m~ritoa de la Declaración apuntando que elle era un

trasunto de las declaraciones de dertchos de algunos de 

la Unión Americ11na. Pero esas declaraciones se habían 

inspirado en los filósofos franceses y además exíste una 

gran diferencie que la Declaración de lo~ Derechos de1 -

Hombre y del Ciudadano establece derechos de valor uni -

versal, ex:íete una ambición humen!sta y esto es precisa

mente lo que hace únicft 'eta Declaración. Seguramente 

había variaciones de un continente a otro, pero la idea

francesa era más humana, más amplie, més generosa, y al

canzó m~vor auditorio por la noble lucha contra el poder 

arbitrario. 

Y a pesar de la importancia aue tuvo la -

Declaración referida y las libertades en ella consagra 

das, estas siempre se ven amagadas, en consecuencis es-
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por eao que se está en deuda con la Revolución l'rance -

sa, dos siglos despues. El. legado de todos aquellos va-

rones de 1789, que lucharon por la dignidad del 1nd1Ti-

duo y el reconocimiento de eue derechos básicos, toda -

vía no encuentra una completa ejecución. (40). 

Los Derechos contenidos en esta Declara-

ción se ven claramente auebrantados, un ejemplo de esto 

es el trato ilegal aue reciben los prisioneros y doten!_ 

dos, pero como estos malos tratos no saltan a la vista-

es dificil recopilar datos que demuestren que la tortu-

ra es realmente utilizada. 

Aunque loa gobiernos condenan uni ver1111l-

y colectivamente la tortura, más de la trecera parte de 

loe miemos la utilizan o por lo menos han tolerado los-

malos tratos a prisioneros. 

Generalmente la tortura es aplicada en -

secreto por el Estado o por agentes del Estado, pero 

con frecuencia se niega su utilización. Rlrlo general, -

al prisionero le sacan do casa con los ojos vendados, y 

40)SEPULVEDA GUTIERREZ, César, •Bicentenario de la Revo 
lución Prancesa", El. Día, l!!~xico, Jueves 13 de Julio 
de 1989, P6g. 11. ---
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no se le comunica dónde será trasladado. A menudo se le

retiene sin jucio ni carJos previos, y se le aplica la -

tortura en secreto, sin oue pueda entrar en contacto con 

familiares ni abogados. 

Estas tácticas crean una ola de terror de 

¡¡¡-en repercusión. Por cada persona detenida hay madree y 

padree, esposaa • hijos oue esperan. 

Independientemente de la forma que tome,

la tortura es ilegal. Las horribles formes de abuso como 

los numerosos métodos de apll.car la tortura son destruc

tivos nara el individuo, tanto físicamente como psicoló

gicamente. 

"Algunas de laa cosas 'lue me hicieron •• ,~· 

dice una víctima africana, "Habría preferido que me hu -

bieran golpeado". "'l'ras sufrir física y mentalmente, di

ces cualquier cose y crees lo que ellos cl:seen que creas" 

allede otra víctima que ahora vive en Estados Unidos. "F.e 

una experiencia humillante, que afecta profundamente la

personalided". 

"Bl dailo oue se hace en horas, días o m~ 
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ses nermanece en los cuernos y las mentes de loe nue eo-

breviven", dicen los nrafesionales seni tarios oue traba-

jan con los euprevivientee de loe efectos de le. torture. 

(41). 

Para tfner una mayor visión (con los tes-

timonios citados), de las violaciones de los Dorechos 

Humanos, que con le torture se transgreden ee transcribe 

la Declaración de loe Derechos del Hombre :: del Ciudade-

no de 1789. 

Artículo 12. Bl objeto de "tode. asociación 

política es la conservación de los derfchos naturales e 

imprescriptibles del hombre. Estos derechos son le libe!:_ 

tsd, la pronieded, la seP;Uridad y la resistencia e la 

opresión. 

Artículo 22. Los hombres nacen libres y--

en i~aldad de derechos. Las distinciones sociales no 

pueden ser fundRdas sobre le utilidad común. 

Artículo ~ Loe principios de toda sobe-

rnníe residen en los sentimientos de la Nación. Sin indi 

viduoe no se puede ejercer la autoridad oue de ella ema-

4l)WIL'lON, Ruth. "Derechos Humenoe", México, #55 1989, -
Pá"· 29 
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ne expresa~ente. 

Artículo 4~ La libertad consiste en po -

der hacer todo aQuello que no está prohibido, el ejerci

cio de los derechos naturales de cada hombre no se limi

tan, se ase..;ure el goce de estos derechos para todoe los 

mie'llbros de la 11ociedad. :lstn limiteción no 7uede <>!'tar

deteruinadn ryor la ley. 

Artículo 59. La ley no tiene el der•cho -

de defender laR nociones nocivas de ln sociedad. Todo 

aauello qu<. no sea defendido por le ley no puede s~r mo

lestado, .v nadie nuede ser obli15"do a a"uello que no 

esté ordenado. 

Artículo 6~ La ley es la expresión de le 

voluntad general. Todos los ciudadanos tienen el derecho 

de concurrir ya sea ryersonalmente o nor medio de su re 

presentante. Estos derechos son los miemos para todos, 

sea para prote¡>;erlos o ner~ castia;arloe. Todos los ciud! 

danos son il!llnles ante ella, todos gon ii;uelmente admis~ 

bles a su dil'Tlidad, a empleos públicos, srllÚn sus cspac~ 

dade~ y sin otra distinción oue ln de suH virtudes y t~ 

lentos. 
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Artículo 7~ Nir.gún hombre puede sor acu~ 

ssdo, arrestado ni d~tenido sino en los casos determina

dos en la ley y con las formalidades preecri tas por ella. 

Aquellos nue soliciten, expidan o ha~ ejecutar órde 

nea arbitrarias, deben ser casti~ados; pero todo ciudad~ 

no llrunedo o arrestado por le ley debe obedecer al ins -

tante, v si se resiste ee hace culpable. 

Artículo 82. La ley no de.be establecer 

más pena~ que las estrictas y evid•·ntemc::-ite necosaria.tJ,

:1 nadie ouede ser casti.:;ado sino en virtud de una ley e~ 

tablecida y promulp,ada antoriormente al delito y le¡¡al -

mente aplicada. 

Artículo 92. Se llres>tme QUe cada hombre -

es inocente mientras no sea declarado culpable, ai se 

,Juzo;a indis,,em· a ble arrestarlo todo rigor innecesario 

para enoderarse de su persone debe cer severamente reprt 

mido nor la ley. 

Artículo 102. iladie debe ser molestado 

oor sus oniniones, ni sio.uiera aunnue seM reli!liosae, -

con tal ~ue su manife9tación no turbe el orden público -
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establecido nor la ley. 

Artículo ll2. La libre comunicación de 

las ociniones y rte los oAreceres es un derecho de los 

más nreciosos del hombre. Todo ciudadano 0uede, cor tan

to, hablar, escribir y nublicar libremente, aalvo por su 

re~"nnsabilidad cor el abuso de esta libertad en los 

casas determinados por la ley. 

Artículo l?~ Lr garantía de los hombree

., de los ciudadano~ necesito. una fuerza pública¡ esta 

fuerza es, oor tanto, instituida en beneficio de todos y 

no nera la utilidad particular de aquellos a quienes ee

canfiada. 

Artículo 13~ Para el mantenimiento de le 

fuerzo ~lblica y ~are los ~estos de la administración es 

indispensable una contribución común, oue debe ser repa::. 

tida entre todos los ciudadanos en razón de sus ~edios. 

Artículo 142. Todos los ciudadanos tienen 

derecho de comprobar, nor sí ~is~os o m~diF.ntE sus renrt 

sentantes, le necesidad u~ le contribución p:íblica, de -

consfntirle linremente, s~miir su ~m~lr:o y determinar la 
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cualidad, la cuota, el método de cobro :r le duración, 

Artículo 15~ Toda.s las comunidades tie -

nen el derecho de pedir " sus 11.;entes cuentA de su con -

ducta. 

Articulo 16l!. Todas les comunidades en las 

cuales les garantías de los derechos no es~á sse'lllrada,

ni determinada la separación de loe poderes, necesita 

une Constitución. 

Artículo 17~ Siendo la pro-.1iedml un tler!. 

cho inviolable :r sall,T'ado 1 nadie deber!e ser privado ele -

ella sino cuando la necesidad pública, legalmente justi

ficada, lo exija evidentemente y a condición de una jue

ta y previa indemnización. 

En loe procedimientos pena.lee que ae lle

van a cabo en nuestro país, a menudo sobre todo cuando -

el acusado es una ~ersona de &sea.sos recursos la figu.ra

centra1 es el aF.ente policiaco que en un separo real.iza

un interro¡;atorio, v no así el A;¡entc del Ministerio Pú

blico ni tMJpoco es él nuien prepara la acción panal, 

tompoco el juez, ni el defens~r ni el acusado. 
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Si bien es cierto oue le correAponde a un 

ª"•nte del MiniRterio PÚblico for:n,,lar la con"i maci6n y 

al juez dictar la sentencia resnectiva, también lo es 

que si está consip.;naci6n :r esta sentenc:.(\ J:e basan en 

una declaraci6n 0ue, más que rendida por el acusado, es

elaborada por un interrogador, que se encar~e. de oue el 

acusado sea el nue lA suscriba y nue además este interr~ 

gador la ha obtenido por medio de le tortura, entonces -

¡,Qui! nasa con las urerro?ativas contenidas en la Declar~ 

ción de loe Derechos d~l Hombre ~! del 'Jin.dadano?. Pues -

SPncillamEnte estas no son rPsnetedas. Así mismo la ~a -

rant{a de Sea,uridad Jurídica contenida on el artículo 16 

Constitucional es violada poraue u veces las personas -

~on detenidas sin nue exísta una orden de aprchensi6n y

sin que ésta sea dictada por la autoridad judicial, tam

bién esta orden de npreheneion d•bc proceder de una de 

nitncia, acusación o rouerella. y no de oficio se debe a 

prenhender a cualnuier individuo como sucede con frecuen 

cia, 
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3,2 INS7R::::,;··rcs JüRI;JICOS 1::7.:;;n:;Acrnt;;_tES E.: co::'.IRA DE
LA TO?.'CUitA. 

Cana oía son ~ás las organizaciones que-

se dedican a la de:'cnsa de .los dtH·ec:1os hm:ia:los. Col! 

sos, asociacio:-ien pro ñerechoo de r.iinorías, partidos po-

líticco, tod0G cotoG pidc'1 cu.::r:t:::.s ~ EiU::: ·;abier·:~os por -

l~n vlolacione~ a los derechos h11ma~os 1 incluída desde -

luego la ·rort;;.!'a. 

Es~a3 ort.anlzaeion~s realizan su labor -

en diversoa espacios de lucha, recopilan so~re viola~io-

nes ele derechoa :1ur.~ ... .:.nos "'::odos lo~.; ~1<>.tos :¡asible. 

Las orra!1ize.cíones aludidas tanbién Ofr~ 

cen infor:i:ición a víctir::r;1.s acerca de los derechos que 

tiene~, -edidas.con~ru ln ~ortura, a~inte~cia medica y-

jurídica. 

.E:xís ten im ·arta~. tes o::-r:r.mizaciones dedi-

cadas a 1 a protecc.t6n de los ct~:;·eochnG humanos. Alcunas -

de estns orG~Jli~aci :mes han creado órg~·.mos y pro e tmicn -

tos para. dar curso a la :ien·..1?1i::ia rie tortur-:::;, y (le o t;ros 
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tratoa o penS!I crueles, inhume.nos y degradantes. 

El Comite de Der•choe Humanos de la Orga

nización de lS!J Naciones Onid91a, se form& en 1976, est•

ee inteera por 18 miembros que eon ele/tldos para un lap

so de cuatro a.~os por loe Estados partee en el pacto. -

Se rednen tres veces al efio, se eli~en expertos en mate

ria de Derech<H• Hwnanos, esttÚl facultadoa para obaervar

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -

por cada uno d• loe Estados partea mediante el estudio -

de loa informes que en tol sen ti do presentan ac¡uelloe. 

D• carácter trascendente es 1.a interpret~ 

ci&n que •l Comite dió a SWI propias normas, de acuerdo

con la cual, además del. directamente perjudicado por 

una Viol.ación de Derechoe Humanos, podr!an preaentar de

nuncia otrss personas colllO fruniliarea o abogados, ya que 

por lo gen•ral., la v:!ctima se encuentra en prisi6n o por 

otro motivo, se encuentra imposibilitado pera presentar

ese trámi t11. 

La Comiei6n de Derechoe .lhlaanoe, ª" oo·ne

ti tuy6 en 1946, ocupando un lugar importante entre los -
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orgnnismoa de ll!IS Ilaciones Unidas que se encarga de la -

cuestión de la torture, 

El Consejo Económico y Social de la Orga

nizec16n de las Ilaciones Unidas ha autorizado a la Comi

sión a examinar, denuncias de tortura.~ procedentes de dt 

vereoe países, as! como a estudiar los escritos de denu~ 

cías ~ue revelan violaciones manifiestas, fehacientemen

probad93. 

La Comisión Interamericans de Derecho!! H!!_ 

manos y la Corte Interam~ricana de Derechos Humanos son

los óri;anos facultados por le Organización de Estados 

Americanos (OEA) para vigilar la observancia por cada 

uno de ellos de les normas relativaa a Derechos Hwnenos, 

La Comisión Interamericana cuenta con no!:_ 

mas procedimentales que poseen una notable flexibilidad. 

Ello permite a la Comiai6n actuar al recibir una denun 

cill de tortura, cuando la formula la presunta víctima 

así como si la presenta cualnuier persona o ¡¡;ruco de pe!:_ 

sonae o entidad no t\Ubernamentsl reconocida en uno o mlb 

Estados miembroe. Como primer peso env!a telep;r!llllas me -
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diante loe cuales intercede por la persona aue se encue~ 

tra en oeligro de ser torturada. Estudia loe informes 

correspondientes de casos concretos y la situaoi6n de 

ceda pa.:l'.s. Puede actuar por iniciativa propia para prác

ticer observaciones en territorio de un Estado, por inV!, 

taoión del gobierno respectivo; pero aún sin coneenti 

miento de éste, la Comisi6n puede emitir un informe de -

su investigación. 

La Comisión Europea de Derechos Runanos '1 

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tienen la facul

tad de recibir denuncias de transgresiones al. Convenio -

Europeo para la Protecci6n de loa Derechos Humanos. 

Este organismo tiene capacidad de enjui -

ciar las demandas, pero hasta la fecha la afecta una li

mitación importante: los Estados miembros no lo han fa.

cultado para investigar por iniciativa propia las denun

cias de violaciones a loe Derechos Humanos ein embargo 

es necesario resaltar que la Comis16n basa sue dictáme -

nes en esmerados procedimientos en loa cuales se haoen -

ciudadosos análisis de les pruebas, lo que co1111tituye de 
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manera decisiva a la objetividad del juicio, 

El Comite Internaciona1 de la Cruz Roja -

(CICR) tiene una fllnción importante en eJ. mejoramiento -

de las condiciones de vide de les personas pri vades de -

eu libertad. Rea1iza con regularidad visitas a presos, -

ya sea que se encuentren en su país o en un territorio -

extranjero, le, preocupan les condiciones en que se en 

cuentra el detenido y no haue públicas las conclusionee

de sus dele¡¡ados pare no poner en peligro la posibilidad 

de una visita futura. Sin embargo, en una eran cantidad

de patees en los que incluso el Comite tiene acceso a aj,_ 

,,unas personas privadas de su libertad• los gobiernos no 

conceden e los delegados permiso pera entr•Viet.erse con

los detenidos sometidos a interrogatorios, que son, pre

cisamente, los que mayor riesgo corren de ser tortura 

dos, Por esta razón el CICR ee he fijado como objetivo -

pol'?!lenente de hacer lo posible por entrevistar a los pr! 

e~s desde el momento de eu detención. 

La Comisión Internacional de Juristas 

(CIJ) concentra su actividad en los aspectos jurídicos -

de carácter nácional e internacional relativos e la el! 
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boración de normas aobrti Derechos Humanos y a eu obeer -

vancia, La Comisión publica casos de jueces y abogados -

que sufren algúna represalia por sus pronunciamientos en 

contra de le.e tortures lleve.das a cabo por los gobiernos 

en sus respectivos paises, 

Un ámbito relevante de la labor de la -

OIJ es la redacción y fomento de instrumentos jur!dicoe

internacionlll.ea. 

Las Organizaciones M'dicaa Internaciona -

lee se ~anan en cuestiones relacionades ~~n la asisten

cia medica con las víctimas de la tortura as! como del -

perfeccionamiento de loa m'todoa de verificación cientí

fica de esa práctica y los aspectos 'ticoa de la partic~ 

pación del personal m~dico en la misma. La Declaración -

de Tokio de la Asociación Médica lllundial (1975) estipula 

que "el médico no protegerá, tolerará o participará en -

la práctica de la tortura y otras formas de procedimien• 

toe crueles, inhumanos y degradantes, sea cual. sea el d~ 

lito por el que la víctima de tal.es procedimientos sea -

objeto de sospecha acusación o culpa, y cual.esquiar• que 

sean las creenciaa o motivos de la víctima y en cual.. 
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quier eituacidn incluyendo el conflicto armado y la gue

rra civil", 

Az!lniet:!a Internacional es una organir;a -

cidn mundial independiente de todo gorbierno, pBI'tido p~ 

lítico, grupo ideoldgico, intarés econdmico, o credo re

ligioso. Sus objetivos son: 

a) La liberacidn de hombree y mujeres en

carcelados, en cualquier parte del mundo por motivo de -

sus convicciones, color, sexo, origen 'tnico, idioma o 

religidn, siempre y cuando no hayan recurrido a la vio 

lencia o abogado por ella, 

b) La realización de juicios expeditos e

imparciales a todos loe presos políticos. 

o) La defensa de toda.s les persones re 

clu:!des sin que se lea formulen cargos o se lee lleve a 

juicio. 

d) La lucha contra la pena de muerte y 

contra la tortura y las penas o tratos crueles, inhuma -
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nos o dcaradantes imouestos a cualquier cste¡¡;or!a de Jll"! 

sos. ( 42). 

La base de actuación de Amnistía Interna-

cional es la Declaración Universal de Derechos Humanos -

que precis¡¡mente es una de las crimeras ~andes realiza-

cionos de las Naciones Unidas. La Asamblea ;;eneral de 

las Naciones Unidas el 10 de Diciembre dP. 1348 sefial6 

que la Declaración era un "Ideal común por el que todos-

los pueblos y naciones deben esforzerse", e instó a to -

do~ los Estados miembros y e ~odas los pueblos a promover 

y observar •l reconocimiento y la observancia eficaces 

de loe derecros y libcrteden estipulados en la Declara -

ción. 

En los art~ culos l y 2 de la Declaración-

se proclama que "todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos"• y que tienen todos los-

derechos consagrados •n la .Declaración "sin distinción 

al¡;une de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión -

42)Informe de Amnistía Internacional, Editorial J'undame!l 
tos, Madrid 1984, P4gs 72-82. 
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política o de cualouier otra índole, origen nacionn1 o -

social, pceici6n econ6mica, nacimiento o cualauier otra

condici6n•. 

En los artículos 3 al 21 de la Declara. -

ción ee cansar-ran los Derechos Civiles y Políticos de t~ 

dos los seres humanos. En tal sentido, se estipula lo 

siguiente: 

+ Todo individuo tiene derecho a la vida

ª la libertad y a la seGUrided de su persona; 

+ Nadie estará sometido a esclavitud ni a 

servidumbrei 

+ Nadie será sometido a tortures ni a pe

nas ni a tratos crueles, inhumanos o degradentee: 

+ Todo ser hwn8llo tiene derecho al recon~ 

cimiento de su personalidad jurídica; todos son igual.es

ente le ley; toda persona tiene derecho a un recurso ju

dicial e~ectivo; nadie Dodrá ser orbitreriamente deteni

do, preso ni desterrado; toda persone tiene derecho a 

ser oída publicemente y con justicia por un tribunal in-
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dependiente e imparcial.: tode person• tiene derecho a 

aue s~ presuma su inocencia mi~ntras no se pruebe su cu~ 

pabilidad. 

+,Nadie será objeto de injercnciM arbi -

trariae en su vida pri voda, su familia, su domicilio o -

su correspondencia; 

+ Toda persona tiene derecho a circule.r 

libremente, a buscar asilo 3' una nacionalidad: 

+ Hombres y mujeres tier.en derecho a ca -

serse y a fundar una fli!llilia; toda persona tiene derecho 

a la propiedad; 

+ Toda persone tiene derecho a la liber -

tad de pensamiento de conciencia y de religión, as! como 

la libertad de opinión y de expresión; 

+ Toda oersonn tiene derecho a la liber -

tad de reunión y de esociac.i6n; 

+ Todo !l•rso ·oe tiene derecho a participar 

en el .'?Qbierno de su país as! como el derecho de acceso

" funciones oúblicas. 
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En los artículos 22 al 27 de le. Declara-

ci6n se establecen los derechos econ6micos, social.es y -

culturales de todos los seres humanos, los cuales inclu

yen: 

+ El derecho a la seguridad social; 

+ Zl derecho al trabajo, al descanso y al 

disfrute de tiempo libre; 

+ El drrrcho a un nivel d< vida e.decuado

de •alud y bienestar: 

+ El derecho a le educación; 

+ El derecho a tomar parte en la vida cu1 

t'tral de la comunidRd. 

En los artículos finales 28 a 30 se reco

noce que toda persona tiene derecho a oue establezca un

orden social e internacional en el nU• lo~ der•chos y li 

bcrtades proclamados en la Declaración se hagan plename~ 

te efectivos, y se hace hincapié en los debsres y las 

responsabilidades del individuo :t'rente a la comunidad. 
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En 1975, la Asamblea Generel a9rob6 la D~ 

cleraci6n sobre la Protecci6n de toda.'l las Personas con

tra la Tortura y otro Tratos o Penas Crueles, Inhuma.noe

o Degradantes, en la nue se declara nue teles actos co~ 

tituycn una ofensa a la di.~dad humana y una violación

de los derechos humenoe y las libertades fundrunent~es.

En 1982, la Asamblea aprobó loe Principios de Etica Med~ 

ce., aplicables a le. función del nereonal de aeltid, ~n 

particular a loe medicas, en le protección de los presos 

y detenidos contra le torture y otros tra~os o ,enas 

crueles, inhumonos o degradantes, 

La Convención contra la Tortura y.otros -

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aproba

da por la Aarunblea en 1984, entró en Vigo~ el 26 de Ju -

nio de 1987. Con arreglo a ella, los Estados eet'n obli

r,adoe a considerar como un delito a todos loe actos d• 

tortura, y a procesar y casti~ar a quienes sean culna 

bles de haberlos cometido. En la Convención tsmbi~n se -

dispone nue no nodrá invocarse una orden de un funciomt

rio superior o de una autoridad pública como justifica -

ción de la tortura, se prev~ el enjuicieroiento de los 
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torturadores en los Tribuanles de loe 3Btados nartes, i!!. 

dependientemente del lur,ar en donde haya ocurrido el ac-

to de tortura. 

Por conducto del Pondo de las Contribuci~ 

nes Voluntaria" de le r;eciones Unidas nara les Víctimas-

de la Torturra 9e ofrecen nrop;remas de tratamiento y 

rehabilitación a las víctimas de torturas y sus familias. 

El fondo acepta contribuciones de gobierno~ organizacio-

nea y narticulares. ( 43). 

a) IllSTmThENTOS JURIDICOS .r:TS1UlACIONALIB EN LOS QUE 
PARTitJTl'A r.1::::aco, PA'lA PREV!!:NIR LA TORT<JRA. 

El 10 de Diciembre de 1948, México, sus -

crlbió. en París, la Declaración Universal de Derechos -

Humanos que, con fundamP.nto 55 de la Carta de las Nacio-

nea Unidas, emitió la Asamblea General de esta organiza-

ción. El artículo 5'2.de la Declración expresa: "Nadie 

será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes". 

PoAteriormente nuestro país signó el Pac-

43)ABC de las Naciones Unidas, Nueve York 1988, Págs 124 
125, 129, 130. 
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to Internacional de Derechos Civiles y Políticos cuya -

promulgaci6n se public6 en el Diario Oficial del 20 de -

Mayo de 1981. El Pacto en su artículo 7!L , dispone: "Na

die será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles 

inhumanos o degradantes. En particular, nadie, será 11om!!. 

tido sin su libre consentimiento a experimentos m'dicoe

o científicos". 

Por otra pr.rt~ México forma parte de la -

Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos, que se ado~ 

t6 en San Jos•, Costa Rica, el 22 de Noviembre de 1969.

El Decreto de promul~aci6n se public6 en el Diario Ofi -

cia1 del 7 de Mayo de 1981. El artículo 5. 2 ordena: "Na

die puede ser sometido s torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona pri veda de 

libertad será tratada con el respeto debido a la digni -

dad inherente al ser humano". 

Asímismo, el. Diario Oficial public6, el 6 

de Marzo de 1986, el Decreto de promulgaci6n de la Con -

venci6n contra la tortura y otros tratos o penas crueles 

inhumanos o deae;radantes, que fu' firmado el 12 de Pebr!!. 

ro de 1986. 
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Pinalmente, M~xico suscribió el lO de Fe

brero de l9B6, en Washington, la Convención Interameric~ 

cana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
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3, 3 ¿QUE HACE EL :ESTADO PARA EVITAR LA TOiiTURA1. 

Con todo lo expueeto a lo largo de éete -

trabajo de investigación es facil comprender que la tor

tura ha eido proscrita en el 1UUndo normativo, pero en el 

mundo fáctico pereiete; es decir, loe Estados que inter

vienen o que se suscriben en pactos, convenciones o que

en eus propias Conetituciones han reco,P.do la idea de 

proscribir la tortura, en la práctica no lo han logrado

ee trata pues, de un fenómeo omnipresente y nor supueeto 

que nuestro país no es la excepción. 

Loe hechos indicen que el mundo normativo 

existente ha sido ineficaa para lograr la proecripoión.

Eeta realidad hace indiepeneable preguntar ei ss podril. -

poner fin a las tortures o ese afán es una ilusión. 

A memido loe funcionerios aceptan aue la

tortura es une realidad dentro del Estado, pero aue eota 

debe nuedar proscrita. Eetea declaraciones sin traacen ~ 

denoia de c¡tte sirven. 

Hoy en día es prácticamente imposible ha

llar e un funcionario público que no declare ser enellligo 
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de la tortura, practica deslegiti~ada universalmente 

hace dos siglos. Pero le ma1a reputación de la tortura -

no he bastado para impedir su realización. El hecho de -

que todos la condenen no significa, ni ha implicado su -

desaparición. 

La tortura se presenta con frecuencia 

alarmante. su.cotidianidad pareciera restarle importan -

cia. Se da esta como si fUere un procedimiento normal, -

sin aue genere la importancia debida, pera que el Estado 

tome conciencia de este grave problema y establezca los

meca.nismos necesarios para su erradicación. 

Como ejemplo de los anterior señalaremoa

a1,o;unos de los comunicados de Prensa de Amnistía Intern! 

cionel en donde se puede apreciar claramente que loa Es

tados e menudo comPten el d•lito de torture y en conee -

ouencie violan loa derechos humanos. 

El 9 de Mayo de 1980 Al instó e las auto

ridades de Irán e que se ajustaran a les normas fijadas

interneoionalmente para los juicios y para el trato de -

los prisioneros, las cuales ee comprometió Irán a obser-
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ver por un tratado internacional. lln informe enviado ne-

ñaló ,ue muchas peraon"8 habían sido sentenciadas a mue;:_ 

te y ejecutadas sin juicios previos. 

El 28 de 11.o:yo de 1980 AI dijo oue los de-

tenidos por CAUSa de delitos motivados pol{ticamente en-

la Renública Federal de Alemania estaban bajo condicio -

nea oue podían causar i;raves daños físicos y psicolÓgi -

coa, y que al1'Unes veces los causaban. 

El 9 de Junio de 191lO AI i nforinó que la -

Tortura en Turquía se había propR~ado y sr había vuelto-

sistemática; que la mayoría de les nersonas arrestarles -

por le policía :y las autoridades de le ley marcial eran-

torturadas; y que en alisunos casos se decía oue habían -

muerto. 

El 30 de Junio de 1980. AI dijo que laa -

autoridadeo de Rumania usaron una a~plie de ce~tigoe le-

galeB y extralegalee contra.los "UA violaban loa límites 

oficiales en la expresión de opiniones uolíticaa, reli -

,P.osas :y sociales. ( 44). 

44) PO'·VZR Jonathan, EN CONTRA n:;;¡ OLVIDO ( ls lucha de Am
nistía Internacional por los Derechos llumanoe), Pondo 
de Cultura Económica, México 1985, Págs 326, 327, 328 
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Amnistía Internacional recuerda ~ue, en -

Junio de 1983, el ;¡obierno mexicano formuló una declara

ción unilateral sobre su intonción de respetar y poner -

en vi~encie los términos de la Declaración contra la to~ 

tura, y en julio del mismo ª''º dió respuesta al cuestio.,

nario sobre el tema enviado por la Or~anizeción de les -

Ilaciones Uniden, no ob~tante lo cual no se brindó infor

mación que aclarara si des~e 'ue se edontó la Declara 

ción AE cumolió al"1.lna investi~ación o se instituyeron -

procedimientos concPrnif:'ntes a denuncias d€: torturas. -

Desde entonces, Amnistía Internacional ha prosem.lido re

cibi~ncto evisos sobr~ d~tenciones efectuadas sin el co -

rr•.spondientu ~roce·iimiento judicial y continúa consirl•

rando motivo de preocupación la ausencia de un control -

efectivo sobre las actividades de loe cuerpos policia 

les. 



+CONCLUSIONES+ 

l) La Tortura es ~1 dolor corporal que s• le causa a une 

persona para oblio;arlo a confesar o delatar, 

2) El Procedimiento innuisitivo desplazó al procedimien

to acusatorio, siendo la torture el instrumento pera

outener la verdad sobre diveroos hechos; elevando a 

le cúspide jerárouics del. universo probatorio a la 

confesión, 

3) La rudeza de los cestip.os en el Derechos Precortesia

no no loa hici~ron s'r propiamente un tormento, a pe

sar de oue por sus características pueden ser consid~ 

rados como tales. 

4) El empleo de la tortura en el medioevo fu~ un recurso 

iseneralizado ya que se utilizó en la Santa Innui~i 

ción como en los tribuaales no religiosos, 

5) A raíz de la Declaración de los ~erechoe del Hombre y 

del Ciudadano se pu,,ne por la diimided física y corp2.. 

ral d~ la humanidad, su influencia es tomeda ~or la -

ma:roría de los Estados renejándose en lee carecter!!. 



tice.e del procedimi•nto interno. Se restablrn• le BC!!_ 

s•ción pública y la torture únicamente &s usada cuan

do la prueba y la defensa eran insuficienteG. 

6) Exísten diversas disposiciones lel>;islativse así como

convenios internacionales pera que la tortura se pro! 

criba, pero ello no ha sido ~asible debido a que es -

un método bastnnte eficaz, tente para hacer confesar

a los culpables como para poder incriminar a cua;h 

quier individuo. 

7) Jurídicamente dobe desaparecer la tortura, ya oue en

nuestra lel>;isleción está tipificada como un delito. 

8) El (.!Obierno de cada Estado debe obligarse a garsnti -

zar oue le.e confesiones y cualquier• otra declaración 

o prueba obtenida mediante la tortura, no podrá util~ 

zarae en un procedimiento de tipo judicial. 

9) Loa Jueces deberán ser obligados a desechar de cual -

quier trámite judicial le.e pruebe.e obtenidas mediante 

la utilización de la tortura. 

10) Loa agentes policiacos que utilicen le tortura debe-



rBil tener un castigo severo adem~ de no poder vol -

ver a ocupar un puesto relacionado directamente con

:f'unciones dé interrogatorios, 

ll) Los mendoe superiores deberán responder de las tort~ 

ras perpetradas por loe funcionEll'ioo 0ua estén a aue 

ordenee. 

12) El '1nbito personal 111 que se refiere la Ley Pederel

Para Prevenir y Sancionar la Tortura, respecto a que 

sefiala que comete el delito de tortura los servido -

res públi coa de la ~·ederaci6n o del Dio tri to ?ederal 

debe ampliarse, ya que cualquier otra pereona sin 

ser servidor público puede cometer el delito de tor-

tura. 

13) Loe Derechos Humanos no son respetados y la Tortura

es una prueba fehaciente. 
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